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Tengo el agrado de dirigirme a Usted, con relación a la referencia, a fin de hacer de

vuestro conocimiento el presente informe, la evaluación de los aspectos de forma y fondo,

a la tesis del Bachiller CARLOS AUGUSTO MEZA MALAVOZOY:

1. DE LOS ASPECTOS DE FORMA
Se ha considerado la Resolución Vicerrectoral N° 2342-2013-VIPG-UAP, que regula

la estructura del proyecto de Tesis, la estructura de la Tesis, y que hace referencia a las

normas del APA.

2. DE LOS ASPECTOS DE FONDO
TÍTULO DEL TRABAJO DE INVESTIGACIÓN
Con relación al título del tema de investigación: “ACOSO SEXUAL Y EL PROCESO

PENAL EN LA CORTE SUPERIOR PENAL HUAURA, HUACHO – 2018”
consideramos, que cumple con los requisitos para un trabajo de investigación a nivel de

pregrado de la Facultad de Derecho de la Universidad Alas Peruanas.

DEL CAPÍTULO I: PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA
Con referencia a este punto, metodológicamente consideramos trascendental, ya que de

éste se deriva todo el desarrollo del trabajo de investigación, en consecuencia,

describimos los puntos más resaltantes:

 Descripción de la realidad problemática, este acápite del trabajo de investigación

cuenta con los requisitos y naturaleza de un estudio coherente, el mismo que obedece

a los métodos inductivo y analítico.



 Delimitación de la Investigación, se hizo de acuerdo a los parámetros de la Universidad

Alas Peruanas, tomando en cuenta la delimitación espacial, temporal, social y

conceptual.

 Problemas de la Investigación, respecto a este punto neurálgico, el Bachiller:

CARLOS AUGUSTO MEZA MALAVOZOY, ha desarrollado tanto el problema

general como los problemas específicos, de acuerdo a una adecuada

operacionalización de las variables.

 Objetivos de la investigación, se observa un planteamiento adecuado de los mismos,

tanto del objetivo general, como de los específicos, además fueron redactados con

verbos en infinitivo, tal como advierte la teoría.

 Respecto al diseño de investigación, éste corresponde a la Teoría Fundamentada, por

ser un trabajo de naturaleza cualitativas

 Categorías y supuestos de la investigación, existe un planteamiento adecuado de las

mismas, obedeciendo a la formulación del problema.

 Metodología de la investigación, expresa un planteamiento metodológico adecuado de

acuerdo a los parámetros de la Universidad Alas Peruanas.

 Justificación e importancia de la investigación, referente a este punto, el tesista

considera su justificación de acuerdo a los criterios establecidos por la teoría de la

investigación científica.

EL CAPÍTULO II: MARCO TEÓRICO

 Todo el contenido del Marco Teórico se ha desarrollado, tomando en cuenta el

sistema de referencias bibliográficas APA, en sexta edición y los contenidos se

adecúan a los requisitos de un trabajo de investigación en el campo del derecho, de

ahí su importancia al estar constituido por las teorías que dilucidan los aspectos

fundamentales del estudio jurídico social.

DEL CAPÍTULO III: PRESENTACÓN, ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE
RESULTADOS
Este capítulo representa un punto neurálgico en la realización de un trabajo de

investigación, en tal sentido está constituido por los siguientes puntos:

 Análisis de Resultados, cumple con los requisitos de la Universidad Alas Peruanas.

 Discusión de Resultados, desarrolló de acuerdo a las exigencias de un trabajo de

investigación de nivel universitario.

 Conclusiones: guardan relación directa con los objetivos de investigación.



 Recomendaciones, guardan relación directa con las conclusiones.

 Fuentes de información, fueron desarrolladas, tomando en cuenta el sistema de

referencias bibliográficas APA, en sexta edición

ANEXOS

Matriz de Consistencia, se observa en los anexos.

Instrumento(s), se observan en los anexos, específicamente la guía de entrevista, por ser

un trabajo cualitativo.

CONCLUSIÓN:

Por lo expuesto, habiéndose cumplido con las sesiones de asesoramiento correspondiente

al Aspecto Temático de la tesis titulada: “ACOSO SEXUAL Y EL PROCESO

PENAL EN LA CORTE SUPERIOR PENAL HUAURA, HUACHO – 2018”
considero que el Bachiller CARLOS AUGUSTO MEZA MALAVOZOY ha realizado

la tesis conforme a las exigencias establecidas por la Facultad, para su preparación y

elaboración; el mismo que está concluido y listo para   ser sustentada.

Atentamente,

Asesor Temático
Código N° 051666
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RESUMEN 

 
 
 

La reciente investigación: Acoso sexual y el proceso penal en la corte superior 

penal Huaura, Huacho – 2018 Objetivo: Conocer el acoso sexual y su relación con 

el juicio penal en la Corte Superior Penal Huaura, Huacho – 2018. 

La metodología que se utilizo fue el procedimiento científico, la investigación fue 

teórico bibliográfico, también observacional o diagnostica y la estrategia fue 

correlacional transversal no manipulable el cual no se manipula deliberadamente 

las variables. Cuya hipótesis fue: el acoso sexual positivamente con el proceso 

penal en la Corte Superior Penal Huaura, Huacho – 2018. 

Con una población de 125 unidades de observación que vienen hacer los 

abogados, jueces y fiscales de la corte superior Huaura, Huacho. El elemento que 

se utilizo fue el cuestionario, con interrogaciones confiables para calcular las 

variables, prontamente se valida el instrumento por juicio de expertos con su 

respectiva confidencialidad de Alfa de Cronbach se aplicó el elemento para reunir 

datos, se procesa con el programa SPSS 25.0 que devuelve un valor de 0.306 que 

el Acoso sexual influye positivamente con el proceso penal en la corte superior penal 

Huaura, Huacho - 2018. 

Palabras Claves: Acoso sexual, Proceso penal. 
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ABSTRACT 

 
 
 

The recent investigation: Sexual harassment and the criminal process in the 

Huaura criminal superior court, Huacho - 2018 Objective: To learn about sexual 

harassment and its relation to the criminal trial in the Huaura Criminal Superior Court, 

Huacho - 2018. 

The methodology used was the scientific procedure, the research was 

bibliographic theoretical, also observational or diagnostic, and the strategy was non- 

manipulative cross-correlational which was not deliberately manipulated variables. 

Whose hypothesis was: sexual harassment positively with the criminal process in 

the Superior Criminal Court Huaura, Huacho - 2018. 

With a population of 125 observation units that the lawyers, judges and 

prosecutors of the superior court Huaura, Huacho come to do. The element that was 

used was the questionnaire, with reliable interrogations to calculate the variables, 

the instrument was promptly validated by expert judgment with its respective 

confidentiality of Cronbach's Alpha, the element was used to collect data, it was 

processed with the SPSS 25.0 program, which returns a value of 0.306 that sexual 

harassment positively influences the criminal process in the Huaura criminal superior 

court, Huacho - 2018. 

Keywords: Sexual harassment, Criminal proceeding 
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INTRODUCCIÓN 

 
 
 

Según Caballero (2003) el acoso sexual compone una representación desigual 

de intimidación agrupada con la irregularidad de las relaciones de género 

adecuada. 

 
 

Según García (2008) el juicio penal es el contorno que descollar el derecho 

como precaución de la persona; su propósito es favorecer al derecho. No solo 

protege a la sociedad, porque eso hay un instante en la cual se legalizar toda 

injusticia. 

 
 

La actual indagación se desarrolló teniendo en cuenta las siguientes faces; la 

primera fase es la descripción de la situación problemática donde se hace la 

representación de situaciones problemáticas, luego las limitaciones del análisis, 

enunciación del conflicto, propósito de la tesis, en el II fase el bases teóricas , 

que entiende los antecedentes de la investigación, por lo tanto considera las 

Indagaciones influenciadas con el tratado especial de las teorías legales, en la 

III fase presenta las observación e representación de resultados teniendo en 

cuenta todos los componentes que corresponde en el estudio de campo, 

asimismo, en este agregado se tiene en cuenta la todos los componentes que 

corresponde. 
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Para dar opción al tratado especial jurídico proponemos lo siguiente, tomar 

acciones inmediatas, para que los hombres y mujeres es escuchar y creerles a 

las víctimas, utilizando lógica Jurídica, tomar un tiempo para reflexión personal, 

dejar a un lado las suposiciones, hacer preguntas coherentes para lograr 

conocer, y esclarecer la realidad, luego de ello aplicar la ley que le corresponda. 

En el apartado 4 de la Ley N° 27492, Ley de advertencia y condenación Sexual, 

anunciada en febrero del 2003, reformada por la Ley N°29430, anunciada en 

noviembre del 2009, conceptúa el hostigamiento sexual en dos modalidades. 
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CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1. Descripción de la realidad problemática 

 
El acoso sexual es una conducta no deseada de naturaleza sexual en el 

ambiente laboral, social, educativa, etc. Que provoca que el individuo se 

considere humillada, agraviada y/o amenazada. Asimismo, En el acosamiento 

sexual hay una infracción de los derechos primordiales de la persona 

constituyendo una dificultad de salud, inseguridad en el trabajo y un 

inaceptable entorno laboral. 

 
 

El acoso sexual y proceso penal se debe concientizar, sensibilizar, estudiar 

a profundidad con una política de procedimientos claros y específicos. Que 

conllevará a cumplir y aplicar correctamente leyes que amparan a las víctimas 

de esta problemática. 

 
 

Para (Goffman, 1989) el hostigamiento sexual es el cambio de dos 

anónimos, encuadrados en un proceso de contenidos sexuales, por lo menos 

uno de los colaboradores enuncia actos como exhibicionismo, manoseos, 

relación, físico o términos expresados que no son bien admitidas o toleradas 

por el otro sujeto, de manera que, involucraría una inestabilidad en las 

relaciones de dominio. La cifra de países donde las mujeres han sido 

afectadas del acoso sexual, México es el primer lugar, Perú el segundo con un 

(41%) y el tercero es Chile con un (39%), entre otros. De la misma forma, en 

España el 9% de las encuestadas atestiguan haber tolerado, precedentemente 
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de los quince años de duración y por parte de una persona adulta, episodios 

de exhibicionismo, manoseo no mimado de genitales o pechos, o relaciones 

sexuales no. Las víctimas fueron entrevistadas, el 26% decía haber tolerado 

los primeros signos de conductas, y un 33% a salvo uno de dos. En España, 

los dígitos eran de 16 y el 28%, correspondientemente. 

 
 

En Ecuador entre el año 2014 y 2017 hubo 882 casos de denuncia.,se 

dieron un alto porcentaje de casos.Las zonas con más casos de acoso sexual 

son Los Ríos y Galápagos; Santa Elena, Bolívar, Guayas, incluido los 

cantones de Guayaquil, Samborondón y Durán, donde se registraron 16.89% 

de denuncias. 

 
 

Estudios en América Latina, indican que el Perú es el segundo País, que 

las mujeres confirman haber tolerado acosamiento sexual en el último año con 

un 41%. 

 
 

La intención de esta investigación fue entender el acoso sexual y su relación 

con el proceso penal en la Corte Superior Penal Huaura, Huacho – 2018 

 
 

1.2. Delimitación de la investigación 

 
1.2.1. Delimitación espacial 

 
Este trabajo tuvo como lugar de ejecución en el Corte Superior 

Huaura – Huacho. 
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1.2.2. Delimitación social 
 

Favoreció a los abogados, jueces y fiscales de la corte superior 

Huaura, así como los asuntos de acoso sexual en el proceso penal. 

 
 

1.2.3. Delimitación temporal 
 

El actual estudio llevó en el periodo - 2019. 

 
 
 

1.2.4. Delimitación conceptual 
 

Se trabajó las definiciones, doctrinas conceptuales del acoso sexual 

y el proceso penal. 

 
 

1.3. Problema de investigación 

 
1.3.1. Problema general 

 
¿Cómo el acoso sexual se relaciona con el proceso penal en la Corte 

Superior Penal Huaura, Huacho – 2018? 

 
 

1.3.2. Problemas específicos 
 

1. ¿Cómo el chantaje sexual se relaciona con el proceso penal en la 

Corte Superior Penal Huaura, Huacho – 2018? 

2. ¿Cómo el acoso sexual ambiental se relaciona con el proceso penal 

en la Corte Superior Penal Huaura, Huacho – 2018? 

3. ¿Cómo el acoso sexual indirecto se relaciona con el proceso penal 

en la Corte Superior Penal Huaura, Huacho – 2018? 
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1.4. Objetivos de la investigación 

 
1.4.1. Objetivo general 

 
Conocer el acoso sexual y su relación con el proceso penal en la 

Corte Superior Penal Huaura, Huacho – 2018. 

 
 

1.4.2. Objetivos específicos 
 

1. Conocer el chantaje sexual y su relación con el proceso penal en la 

Corte Superior Penal Huaura, Huacho – 2018. 

2. Conocer el acoso sexual ambiental y su relación con el proceso penal 

en la Corte Superior Penal Huaura, Huacho – 2018. 

3. Conocer el acoso sexual indirecto y su relación con el proceso penal 

en la Corte Superior Penal Huaura, Huacho – 2018. 

 
 

1.5. Hipótesis y variables de la investigación 

 
1.5.1. Hipótesis general. 

 
El acoso sexual se relaciona significativamente con el proceso penal 

en la Corte Superior Penal Huaura, Huacho – 2018. 

 
 

1.5.2. Hipótesis específicas. 
 

1. El chantaje sexual se relaciona significativamente con el proceso 

penal en la Corte Superior Penal Huaura, Huacho – 2018. 

2. El acoso sexual ambiental se relaciona significativamente con el 

proceso penal en la Corte Superior Penal Huaura, Huacho – 2018. 
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3. El acoso sexual indirecto se relaciona significativamente con el 

proceso penal en la Corte Superior Penal Huaura, Huacho – 2018. 

 
 

1.5.3. Variables. 

 
1.5.3.1. Definición conceptual de las variables. 

 
Acoso sexual 

 
Según una Organización Internacional del Trabajo (1995 y 

1997)el acoso sexual se da cuando tienen los tres elementos: 

conducta de aspecto sexual no deseadas y que afectada 

desfavorablemente en su labor, El hostigamiento sexual es todo tipo 

de contacto u obligación de forma sexual tanto verbal o física no 

aceptado por la víctima, se relaciona con un empleo y resulta una 

situación de trabajo desfavorable, el obstáculo para realizar sus 

labores y una delimitación de oportunidades de ocupación de la 

víctima . 

 
 

Proceso penal 
 

Según García (2008) el juicio disciplinario es el medio de hacer 

sobresalir el derecho como precaución de la persona; su objetivo es 

tutelar al derecho. El derecho está antes de contingencias 

circunstanciales de la sociedad. 
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1.5.3.2. Operacionalización de las variables 
 
 
 

CATEGORIA 
SUB 

CATEGORIAS 
DEFINICIÓN 

 
 
 
 
 
 
 

(X) 

Acoso 

Sexual 

 

 
X.1.- Chantaje 

sexual 

Según Sánchez y Chicano (2010) es una imposición por 

el que se exige al empleado a someterse a las exigencias 

sexuales si no acepta amenaza con perder algún 

beneficio laboral, o su trabajo. 

X.2.- Acoso 

sexual 

ambiental 

Sánchez (2010) es aquel comportamiento que se da en 

el entorno de la persona ya sea psicológicamente o 

física. 

 

 
X.3.- Acoso 

sexual indirecto 

Para Davis (2008) son atributos que emplea el agresor 

tildando por sus aspectos físicos como; delgado, obeso, 

etc. 

 
 
 
 
 

(Y) 

Proceso 

Penal 

 
 

Y.1.- 
Investigación 
preparatoria 

Según Sabas (2012) es la disposición transcrita, se debe 

expresar que actualmente se despliega una indagación 

en su contra con uno o más delitos determinados 

 

 
Y.2.- Etapa 
intermedia 

Para Strafprozess (1985) es una fase de observación y 

análisis del procedimiento y de la denuncia para asegurar 

que consten motivos admitidos. 

 
 

Y.3.- Juicio oral 

Guemureman (2001) dice que juicio oral es la audiencia 

que se da por parte de los litigantes, ingresan los 

miembros del tribunal. 
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1.6. Metodología de la investigación 
 

1.6.1. Tipo y nivel de la investigación 
 

a) Tipo de investigación 

 
Según Ortiz (2008, p.95) “Una investigación supone condiciones que 

no se saben en qué momento empieza, ni cuáles son los elementos que 

confluyen para estar en el punto preciso del inicio. Algunos elementos 

pueden ser la curiosidad, la motivación, la necesidad, etc., que sería la 

condición previa para diseñar la investigación.” 

 
 

La investigación tiene relación con finalidad que persigue, la tesis 

guarda relación con finalidad que persigue conocer los casos de las 

variables estudiadas en el siguiente diseño. 

 
 

 

 
Denotación: 

 
M = Muestra 

Ox = Variable Independiente. 

Oy = Variable Dependiente. 

r = Relación entre variables. 
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b) Nivel de estudio 
 

Descriptivo por lo tanto proporcionó excelente información 

explorativa de las características de los atributos de estudio, con una 

orientación cuantitativa. 

 
 

1.6.2. Método y diseño de la investigación 
 

a) Método de la investigación 

 
Procedimiento científico, usó incorporación de conocimientos 

organizados y métodos sistemáticos con la finalidad de conocer la 

verdad de los hechos que utiliza en soporte la observación, hipótesis, 

teorías y leyes. 

 
 

b) Diseño de la investigación 
 

El diseño fue correlacional. 

 
 

1.6.3. Población y muestra de la investigación 
 

a) Población 
 

La población de 125 abogados, jueces y fiscales de la corte superior 

Huaura, Huacho – 2018. 
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b) Muestra 
 

La muestra fue pequeña. 

 
 

Z95% = 1.96 Nivel de confiabilidad (nivel de confianza del 95%) 

p = 0.5 Probabilidad de ocurrencia 

q = 0.5 Probabilidad de no ocurrencia 

N = 125 Población 

℮5% = 0.05 Margen de error 
 
 

 
 

𝑛0 = 
𝑍2 𝑥 𝑝 𝑥 𝑞 𝑥 𝑁 

 
 

𝑒2 𝑥 𝑝 𝑥 𝑞 + 𝑒2 𝑥 (𝑁 − 1) 
 
 

𝑛0 = 
1,962 𝑥 0,5 𝑥 0,5 𝑥 125 

 
 

0.052 𝑥 0.5 𝑥 0.5 + 0.052 𝑥 124 
 

𝑛0  = 94 

 
 
 

Como 𝑛0 > 5% de la población, se tiene que hacer un ajuste. 

𝑛´ = 
𝑛0

 

(𝑛0 + 1) 
 

𝑁 
 

 

𝑛´ = 
94 

 
 

 (94 + 1) 
1 + 125 

 

𝑛´ = 54 
 
 
 

Entonces la muestra será de 54 unidades de análisis, es decir, 54 

unidades de observación de la corte superior Huaura, Huacho – 2018. 

1 + 
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1.6.4. Técnicas e instrumentos 
 

a) Técnicas 
 

✔ Encuesta 

✔ Entrevista 

✔ Observación 

✔ Análisis de documento 

 

 
b) Instrumentos 

 

✔ Fichas de investigación. 

✔ Cuestionario 

 

 
1.6.5. Justificación 

 

¿Por qué la investigación? porque en los últimos años, todos 

hemos presenciado de que el acoso sexual va aumentando por la 

insuficiente calidad de vida del hombre, no hay una pena adecuada para 

este tipo de delito. 

 
 

¿Para qué la investigación? Para buscar soluciones que 

contribuyan la disminución del acoso sexual y dar una adecuada pena 

para todos los que cometan este tipo de delito. 
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Importancia de la investigación. La actual investigación es de gran 

importancia porque por medio de ella podemos reflexionar teniendo en 

cuenta lo que está pasando en nuestra sociedad sobre este fenómeno 

social que va en aumento y dar soluciones para que contribuya en 

nuestra sociedad esta investigación. 

 
 

Beneficio social. Promover nuevas leyes que ayuden a mejorar la 

pena y la toma de acciones inmediatas para que este fenómeno social 

disminuya y así las personas se sientan protegidas por nuestras 

autoridades 

 
 

1. Justificación teórica. 
 

La presente investigación fue de gran beneficio, porque nos dio 

conocer el acoso sexual y su relación con el proceso penal en la Corte 

Superior Penal Huaura, Huacho. y así plantear acciones que 

sobrelleven a optimizar en el proceso penal. 

 
 

2. Justificación metodológica. 
 

A fin de alcanzar a finalidad del estudio, se concurre al empleo de 

métodos (reportajes) e materiales (interrogatorios) de exploración y al 

proceso de estos por medio de tabulaciones y técnicas estadísticas. por 

ello se procura conocer el acoso sexual y su relación con el proceso 

penal en la Corte Superior Penal Huaura, Huacho. 
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Es exacto enseñar con el actual estudio que nos permitió comprender 

y usar las metodologías que están agrupadas. 

 
 

3. Justificación práctica. 
 

De acuerdo con la finalidad del estudio, su consecuencia posibilita 

localizar medios exactos al problema del acoso sexual y su relación con 

el proceso penal en la Corte Superior Penal Huaura, Huacho, con tales 

efectos se tuvo los medios de plantear recomendaciones y cambios que 

normalicen y certifiquen mejorar en la lucha contra el acoso sexual. 

 
 

4. Justificación social 

 
Con el actual plan de investigación se contribuirá para que los 

profesionales y sociedad tomen conciencia al momento de presenciar y 

participar en la lucha contra el acoso sexual y llevar un buen juicio. 

 
 

a) Importancia 
 

Advertir y condenar el acoso sexual que se da en la sociedad, 

tanto en el contorno nacional como internacional, haciendo énfasis 

en la provincia de Huaura, ya que la finalidad de esta investigación 

es conocer el acoso sexual y su relación con el proceso penal en 

la Corte Superior Penal Huaura, Huacho si reflexionar sobre las 

recientes sanciones que se basan en el código procesal penal. 
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b) Limitaciones 
 

Portillo (2003, Pg. 23) apotra que la delimitación son 

seguimientos que nos indican con exactitud qué podemos lograr o 

que         puntos         de         vista          alcanzaremos          en 

la investigación, Restricciones muestran qué los aspectos 

permanecen externamente de su cobertura (las “limitaciones” no 

se relatan a los problemas de ejecución, como varios creen, sino 

a los “límites” o fronteras hasta donde se lleve el final de la 

investigación. 

 
 

La presente investigación forma un punto de inicio, para dar 

opciones de solución por parte de las unidades de observación, 

quienes deberán tomar conciencia, sobre las dificultades 

relacionadas en la presente investigación que viene 

desencadenado que fueron beneficiados todos los abogados, 

jueces y fiscales que hicieron reflexión profunda y autocritica 

severa de contribuir con mucha celeridad estos casos que se 

presenten los temas de acoso sexual en la corte superior Huaura. 

 
 

El presente estudio de investigación es existente y solicita de 

una solución inmediata, ya que estos asuntos se muestran cada 

día más, se llevó en un tiempo transaccional o transversal en un 

tiempo o momento dado, en el periodo del año 2019. 
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Se estudió las definiciones, doctrinas teorías conceptuales del 

acoso sexual y el proceso penal, el cual fueron revisadas 

minuciosamente todas las fuentes bibliográficas primarias 

terciarias y secundarias, el cual respaldan la investigación 



28  

CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

 

2.1. Antecedentes 
 

La tesis titulada “Acoso laboral: perspectiva penal y compliance en la 

prevención de riesgos laborales” se realizó en la ciudad de Murcia en 

España - 2017, perfeccionado por la tesista López Molina J., estuvo 

respaldado por la Universidad Católica de Murcia, el propósito fue analizar la 

representación penal. El tipo de investigación fue básica de nivel descriptivo 

de diseño correlacional. La modelo estuvo conformada por 1.000 trabajadores 

con el instrumento, de encuesta que fue cuestionario llegando de un modo a 

las siguientes conclusiones: 

 El hostigamiento en el centro de trabajo, está registrado como un 

problema vidente que va aumentando en los tiempos actuales, y gracias 

a un acrecentamiento de la conciencia social en esta dificultad, se han 

emprendido a efectuar eventos de la prevención para evitar el dolor.

 De manera que CP, por sí solo, no va a alcanzar para dominar este 

anómalo procedente, llamado mobbing en su terminología anglosajona, 

y el artículo 31bis logra servir para mostrarle al empresario que debe 

inspeccionar y vigilar su empresa en el instante, con relación a los 

acatamientos preceptivos, y en todos los espacios lucrativos de su 

empresa, e incluido en el espacio de los recursos de las personas.
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La tesis titulada “El acoso sexual en espacios públicos en la Ciudad de 

Quito en el año 2015” se realizó en la ciudad de Equito en Ecuador - 2016, 

perfeccionado por la tesista Fierro Sánchez K., fue respaldado por la 

Universidad Central del Ecuador el propósito fue estudiar las variables de 

estudio y el comportamiento en lugares e identidades públicas y averiguar el 

impedimento de los derechos de las mujeres. El estudio fue investigación fue 

teórico observacional con una muestra de 60 unidades de observación con el 

que arriba las siguientes conclusiones: 

 El Acoso Sexual en Lugares públicos acreditado como Acoso Sexual 

Callejero conserva tipos convenientes que lo diferencia de otros dolos 

que son consumados a la ley penal.

 En las calles o avenidas acontece hechos ligeros y peligrosos del acoso 

sexual callejero y por el cual la campaña de capacitación a las personas 

se debe realizar de forma permanente.

 Las encuestas ejecutadas se verificaron que el Acoso Sexual público y 

callejero vulnera los derechos a la libertad sexual integral de la persona.

 
 

La tesis desarrollada “Acoso sexual callejero y sexismo ambivalente en 

jóvenes y adultos jóvenes de Lima” que apoyo o respaldo la casa de 

estudios la Católica del Perú su finalidad fue investigar el incidente, tipos y 

efectos del acoso sexual callejero en adultos y jóvenes de Lima. La 

investigación teórica bibliográfica nivel descriptivo con una estrategia 

correlacional. La muestra fue de 195 participantes, con el material de encuesta 

que fue interrogatorio y sus conclusiones fueron: 
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 Las consecuencias halladas sobresalen un alto suceso del acoso sexual 

callejero en los colaboradores del estudio,con un alto porcentaje de 

encuestadas fueron víctimas de acoso sexual callejero y que fueron 

toleradas por ello requieren ser acompañadas por otros personas para 

sentirse segura.

 En otros casos hay mujeres que requieren ser acompañados por sus 

padres para garantizar evitar el hostigamiento.

 
 

La tesis titulada “Acoso sexual en estudiantes mujeres de educación 

secundaria de Cajamarca” se realizó en Cajamarca, Perú - 2017, investigado 

por la tesista Portal García A., Cueva Rojas M., la casa superior de estudios 

fue Antonio Guillermo Urrelo el propósito fue establecer límites las variables 

de estudio. Con el tipo de estudio básica nivel descriptivo con un diseño 

transversal correlacional. La unidad de observación fue de 144 alumnos 

aplicado el cuestionario, cuyas siguientes conclusiones fueron: 

 Hay acoso sexual en la rutina diaria de las estudiantes. En los niveles 

moderado e invariable no significativo.

 La mayor forma en que se nota el acoso sexual es tolerada de forma 

expresa y sus acciones específicas es un mínimo porcentaje.

 Generalmente el Acoso Sexual se presenta manera concreta con 

respecto al mecanismo Coacción y Aproximación Corporal no existen 

desacuerdos significativos entre el acoso que toleran los alumnos.
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La tesis titulada “Tipificación del acoso sexual en sistema penal 

peruano” llevado a cabo en la ciudad de Trujillo en Perú - 2014, el autor Karol 

Sheara K., el propósito de fijar sustentos jurídicos que se da por consumado 

el acoso sexual. La investigación fue teórica nivel descriptivo con un diseño 

transversal. Con el instrumento de encuesta que fue cuestionario concluye con 

los siguientes: 

 La carta magna es el eje fundamental del sistema jurídico en nuestro país 

el cual comprende los derechos que protege a los ciudadanos 

identificando en el artículo segundo como el derecho a la vida integridad 

corporal y otros, todo hombre debe respetar y ser respetado para evitar 

el acoso y el abuso sexual.

 El estado protege y propugna los derechos fundamentales de la persona 

para proteger la política del acoso sexual.

 
 

2.2. Bases legales 
 

Ley N° 27942 

 
Ley de prevención y sanción del acosamiento sexual 

 
Artículo 151-A.- Acoso 

 
De manera continua y por cualquier medio, vigila, acosa, fustiga, rodea o 

averigua crear una relación o proximidad con la persona sin su aprobación, de 

manera que cambia el normal progreso de su vida diaria, es impasible con pena 

privativa de la libertad no menor de uno ni mayor de cuatro años, inhabilitación, 

según pertenezca, conforme a los incisos 10 y 11 del artículo 36, y con sesenta 

a ciento ochenta días-multa. 
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La propia pena se emplea al que, por cualquier medio, vigila, atosiga, hostiga, 

asedia o busca instituir contacto o proximidad con una persona sin su 

aprobación, de manera que altere el estándar desarrollo de su vida cotidiana, 

aun cuando la conducta no hubiera sido reiterada, continua o habitual. 

 

 
Igual pena se emplea a quien ejecuta las mismas conductas valiéndose del 

uso de cualquier tecnología de la información o de la comunicación. 

 

 
La pena privativa de la libertad será no mínima de 4 ni mayor de 7 años, 

inhabilitación, según corresponda, acorde a los incisos 10 y 11 del artículo 36, 

y de doscientos ochenta a trescientos sesenta y cinco días-multa, si concurre 

alguna de las circunstancias agravantes: 

 
 

1. La víctima es menor de edad, es persona adulta, se halla en estado de 

germinación o es sujeto con incapacidad. 

2. La víctima habita en igual domicilio que el agente o comparten lugares 

comunes de una misma posesión. 

3. La víctima y el agente tienen o han tenido una relación de pareja, son o han 

sido convivientes o cónyuges, tienen vínculo parental consanguíneo o por 

afinidad. 

4. La conducta se lleva a cabo en el marco de una relación laboral, educativa 

o formativa de la víctima.” 
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5. La víctima se encuentre en escenario de dependencia o subordinación con 

respecto al agente. 

 

 
“Artículo 154-B.- Difusión de imágenes, materiales audiovisuales o audios 

con contenido sexual 

El que, sin autorización, difunde, revela, publica, cede o comercializa 

imágenes, materiales audiovisuales o audios con contenido sexual de cualquier 

persona, que obtuvo con su anuencia, será reprimido con pena privativa de 

libertad no menor de dos ni mayor de cinco años y con treinta a ciento veinte 

días-multa. 

 

 
La pena privativa de libertad será no menor de tres ni mayor de seis años y 

de ciento ochenta a trescientos sesenta y cinco días-multa, cuando concurra 

cualquiera de las siguientes circunstancias: 

1. Cuando la víctima mantenga o haya mantenido una relación de pareja con 

el agente, son o han sido convivientes o cónyuges. 

2. Cuando para realizar el hecho utilice redes sociales o cualquier otro medio 

que genere una difusión masiva.” 

 

 
“Artículo 176-B.- Acoso sexual 

 
El  que,  de  cualquier  forma,  vigila,  persigue,  hostiga,  asedia  o  busca 

establecer contacto o cercanía con una persona, sin el consentimiento de esta, 

para  llevar a cabo  actos de connotación  sexual,  será  reprimido  con  pena 
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privativa de la libertad no menor de tres ni mayor de cinco años e inhabilitación, 

según corresponda, conforme a los incisos 5, 9, 10 y 11 del artículo 36. 

Igual pena se aplica a quien realiza la misma conducta valiéndose del uso 

de cualquier tecnología de la información o de la comunicación. 

 

 
La pena privativa de la libertad será no menor de cuatro ni mayor de ocho 

años e inhabilitación, según corresponda, conforme a los incisos 5, 9, 10 y 11 

del artículo 36, si concurre alguna de las circunstancias agravantes: 

1. La víctima es persona adulta mayor, se encuentra en estado de gestación 

o es persona con discapacidad. 

2. La víctima y el agente tienen o han tenido una relación de pareja, son o 

han sido convivientes o cónyuges, tienen vínculo parental hasta el cuarto 

grado de consanguinidad o segundo de afinidad. 

3. La víctima habita en el mismo domicilio que el agente o comparten 

espacios comunes de una misma propiedad. 

4. La víctima se encuentra en condición de dependencia o subordinación 

con respecto al agente. 

5. La conducta se lleva a cabo en el marco de una relación laboral, educativa 

o formativa de la víctima. 

6. La víctima tiene entre catorce y menos de dieciocho años.” 
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“Artículo 176-C.- Chantaje sexual 

 
El que chantaje o intimida a una persona, por cualquier medio, incluyendo 

el uso de tecnologías de la información o comunicación, para obtener de ella 

una conducta o acto de connotación sexual, será reprimido con pena privativa 

de la libertad no menor de dos ni mayor de cuatro años e inhabilitación, según 

corresponda, conforme a los incisos 5, 9, 10 y 11 del artículo 36. 

 

 
La pena privativa de libertad será no menor de tres ni mayor de cinco años 

e inhabilitación, según corresponda, conforme a los incisos 5, 9, 10 y 11 del 

artículo 36, si para la ejecución del delito el agente amenaza a la víctima con 

la difusión de imágenes, materiales audiovisuales o audios con contenido 

sexual en los que esta aparece o participa.” 

 
 
2.3. Bases teóricas 

 
2.3.1. Acoso sexual (X) 

 
Según Llaneza (2002) el acoso sexual y sus clasificaciones van 

mejorado por aspectos organizadas como la sexualidad en ambiente de 

trabajo, el equilibrio de las mujeres y hombres, las tareas que ejecutan, 

la diferencia sexual, el tiempo laboral o la apreciación del trabajo. 

 

 
La Organización Internacional del Trabajo (1995 y 1997) para que 

haya acosamiento sexual corresponden completar tres integrantes: una 

conducta de condición sexual, que no sea ansiado y la acosada lo vea 
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como una condición contraria para su trabajo. El acoso sexual es todo 

tipo de relación o amenaza de ambiente sexual tanto física como verbal, 

no anhelada por la que tolera, que brota del trato de empleo y que da 

por consecuencia un entorno de trabajo desfavorable, el obstáculo para 

realizar sus labores y una condición de las proporciones de función de 

la acosada. 

 

 
Según Caballero (2003) el acoso sexual compone representaciones 

asimétricas de violencia agrupada con la desigualdad de las relaciones 

de género oportuna del erudición patriarcal. 

 

 
Según Guanter (2006) es el perfeccionamiento de una conducta de 

un ambiente sexual de todo tipo que tiene resultado querida o no, ello 

no es relevante a estos efectos producir un argumento profesional 

perjudicial intimidatorio, contrario, injurioso, vergonzoso para el 

trabajador, lo cual, a su vez, tiene como consecuencia que dicho 

trabajador no consiga desenvolver su prestación laboral en un espacio 

mínimamente conveniente. 

 

 
Según Paludi (2006) el acoso sexual organiza todos aquellos 

anticipos sexuales no ansiados, y cualquier otro comportamiento, donde 

preexista el acatamiento como condicionante de empleo o de una 

determinada situación escolar: un profesor es capaz de prometer algún 
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tipo de premio una apreciación alta o alguna carta de encomienda a 

cambio de algún tipo de aproximación sexual. 

 

 
Según Carrasco (2009)el acoso sexual por mucho tiempo fue 

estimado como una contexto “natural” en el mundo del trabajo, y cargue 

a reconocer una situación universal probada, su abordaje y 

procedimiento aún está cruzado por la superioridad de valores y 

ofuscaciones intensamente arraigados en nuestra sociedad. Estas 

experiencias se enuncian bajo formas de violencia hacia las mujeres en 

un ambiente sexista y como un abuso de poder tanto jerárquico como 

de género. 

 

 
Según Ibid el tema del acoso sexual en el trabajo obtiene el carácter 

de delito que debe ser penado por la justicia a partir del impacto que 

causaron en la opinión pública juicios que narraron con una gran 

propagación en los medios de expansión particularmente en los 

Estados Unidos, por sus connotaciones. 

 

 
2.3.1.1. Chantaje sexual 

 
Según Sánchez y Chicano (2010) es el procedente por un prócer 

jerárquico o por algún sujeto que pueda transgredir sobre la 

ocupación y las condiciones de trabajo de la persona acosada. 

Consiste en una exigencia por el que se obliga a un empleado a 
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elegir entre someterse a los pedidos sexuales o perder algún 

beneficio laboral, incluido el propio empleo. 

 

 
Según el Ministerio de la mujer y el avance social “el 

Hostigamiento Sexual Típico o Chantaje Sexual consiste en la 

conducta física o verbal reiterada de naturaleza sexual no deseada 

y/o rechazada, realizada por una o más personas que se 

aprovechan de una posición de autoridad o jerarquía o cualquier 

otra situación ventajosa, en contra de otra u otras, quienes rechazan 

estas conductas por considerar que afectan su dignidad, así como 

sus derechos fundamentales”. 

 

 
2.3.1.2. Acoso sexual ambiental 

 
Para Sánchez (2010) el acoso sexual ambiental será aquella 

diligencia que crea un entorno laboral sofócate, hostil o humillante 

para la persona que es objeto de la misma. (Cuenca Piqueras, 

2010, pág. 199). 

 

 
Sánchez y Chicano (2010 entre los comportamientos podrían 

obtener a establecer este ambiente hostil, se hallan los bromas o 

injurias, coquetería, comentarios acerca del cuerpo o vida sexual de 

un individuo, comentarios sexualmente indignos, preocupaciones 

repetidas de citas, gestos sexualmente pedestres, insinuaciones, 
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relaciones físicos indeseados, entre otros (Cuenca Piqueras, 2010, 

pág. 199). 

 

 
Según Inmark (2006) la primera quedaría formada por conductas 

que no llegan a la violencia del acoso ambiental oral ya que su 

carácter es muy ligero. En algún estudio se cree que estas acciones 

es un "acoso leve" (Cuenca Piqueras, 2010, pág. 199) 

 

 
2.3.1.3. Acoso sexual indirecto 

 
Para Davis (2008) los bravucones seleccionan víctimas con poco 

de apoyo social, indagan particularidades de la víctima 

seleccionada que consigan usar para justificar el acoso, la víctima 

puede ser un joven delgado, obeso, inteligente que use lentes, por 

su saber o linaje, si los provocadores no logran hallar una señal que 

haga diferente a la mártir se lo imaginan, le aclaran a la víctima y a 

los espectadores que las características del adolescente son los 

conocimientos del acoso. 

 

 
El afectado, trabajador competente y justo, no se halla 

claramente implicado en el escenario de acoso, en el sentido que 

no es ni el provocador ni la mártir, pero necesariamente a raíz de 

ella se ve presuntuoso en el acceso a promociones, beneficios u 

otras proporciones profesionales en desmedro proporción de aquel 
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trabajador que, hallar menos calificado, permite a ellos por resultado 

de haber aprobado a los avances sexuales del encargado de tomar 

dichos contextos, o por haber accedido voluntariamente a las 

diligencias de índole sexual. 

 

 
2.3.2. Proceso penal (Y) 

 
Según Goldschmidt (1935) la disposición entre configuración 

incriminatoria e investigadora del proceso no llevara consigo una 

decisión sobre si en todos los asuntos de que hay un hecho indigno, el 

seguimiento ha de ser necesaria o si hay que tomar en cuenta también 

deferencias de congruencia, sobre todo el interés público, para 

guardarse de ella. 

 
 

Según Carlos (2007) posee su complicación y peculiaridad 

profesional, se requiere de abogados adecuados para que con su saber 

técnico ejerzan la defensa o representen a las víctimas. De manera 

concreta pueden participar en la práctica de las pruebas, en los 

cuestionarios y contrainterrogatorios, en las desiguales audiencias, en 

la disputa del juicio oral, en la controversia de la prueba, en suma, en 

todo el ejercicio dialéctico de persuadir, contradecir e impugnar. 

 
 

Según Orlando (2008) en el juicio penal acusatorio, al menos desde 

el punto de vista del marco teórico-probatorio, el culpable empieza 
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ganando la lid judicial. El Ministerio Público es algo así como el 

desafiador en el cuadrilátero judicial. 

 
 

Según Código de Programaciones Penales (2009) el juicio penal 

posee por asunto el discernimiento de los hechos, instituir la realidad 

histórica, avalar la justicia en la diligencia del derecho y solucionar el 

aprieto germinado como consecuencia del delito, para favorecer a 

devolver la tranquilidad social entre sus protagonistas, en un marco de 

respeto absoluto a los derechos primordiales del hombre. Se juzgará 

por derechos principales a los enjuiciados en las Constituciones Federal 

y Local, en los tratos internacionales celebrados y en las leyes que de 

aquellas emanen". 

 
 

El inicio del juicio penal como marco de disputa de un problema de 

intereses ha sido asociado en algunos legislaciones, (Código Procesal 

Penal, 1996). 

 
 

Según Rodríguez (2011) “El hecho que el proceso penal reciba sus 

notas principales de la Constitución no es producto del azar o de errática 

decisión del legislador, sino consecuencia inevitable de la opción del 

constituyente por un régimen estatal republicano, democrático y de 

derecho”. 
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Según Rosas Yataco (2003) el proceso penal también puede 

terminar con sus acciones legales sin necesidad de una resolución que 

posea la forma de sentencia, es decir, en la que no se condena o 

absuelve a un procesado o penado. 

 
 

2.3.2.1. Investigación preparatoria 
 

Según Duce/Riego (2007), Carocca (2009) y Cerda (2010) la 

disposición transcrita, debe enunciar que se desarrolla actualmente 

una investigación en su contra por uno o más infracciones 

explícitos. Sabido es que la referencia a los delitos no es 

afortunada, pues lo que concierne comunicar, ante todo, es el hecho 

punible atribuido a la persona, resultando secundaria o solamente 

consecuencial, la apreciación jurídica que plantee el Ministerio 

Público. 

 
 

Según Maier (2003) expresándonos a la trascendencia en 

general del objeto y proceso, comenzaremos diciendo que este 

compone un mecanismo estructural de cada proceso penal, que 

permite dotarlo de sentido, haciendo evidentes, a partir del punto de 

vista de su coherencia, los actos que continuamente se van 

realizando 
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2.3.2.2. Etapa intermedia 
 

Según Peters, Karl y Strafprozess (1985) una período de 

inspección y estudios del tratamiento y la inculpación, de manera 

que afirmar de que existan impulsos permitidos, a partir del punto 

de vista formal como material, para provenir en contra de un 

inculpado y en concluyente, que se justifique la ejecución en contra 

de un ciudadano. En deducción, se trata de una auténtica fase legal 

intermedia entre la instrucción. 

 
 

Según García (1993) se designa porque se sitúa entre las dos 

fases que la Ley rituaria diferencia en el transcurso acostumbrado, 

período de investigación o preliminar y fase del juicio expresado o 

audiencia. 

 
 

2.3.2.3 Juicio oral 
 

Para Guemureman (2001) el suceso ocurre en la sala de 

conferencias, los miembros del tribunal. Ellos son los posteriores en 

ingresar y los primeros en salir y lo hacen por una puerta 

privilegiada, situada en el lateral izquierdo del recinto. Tanto en un 

asunto como en el otro, el secretario establece a los asistentes 

colocar de pie ante el camino del juzgado. 
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Según Hesbert y Pastrana (2011) es la herramienta más idónea 

hacia el progreso de los términos del juicio penal y de este modo 

formar el estado de serenidad y seguridad entre los integrantes de 

una sociedad en correspondencia con la correcta y vigorosa 

régimen de justicia. 

 
 
2.4. Definición de términos 

Ascensos 

Según Gregorio (2013) eleva la organización de la empresa; la movimiento 

de posición y variación son reubicadas laterales; los declives de condición 

expone una baja jerarquía; y las cesantías (despido establecido en un paro 

inconsciente o fin de temporada) excluyen empleados. 

 

 
Apertura del juicio oral 

 
Montoya (2020) Es una petición de la cual cada demandante corresponde 

formar sus inmensos esfuerzos por persuadir al juez de que su enfoque sobre 

los eventos fueron la considerada, por ello, apaleamos que establecer nuestra 

acción principal con toda la investigación que hemos logrado durante la 

investigación. 

 
 

Alegatos de clausura 

 
Es una práctica argumentativa, contesta a la duda ¿Por qué debe sobresalir 

mi caso?, el abogado propone que soluciones se deben extraer de lo que se 

ocurrió durante el debate (Alexy, 2003). 
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Capacitación 

 
Según Jaureguiberry (s.f.) facilita al capacitando las teorías competentes de 

alterar, las conductas propias de los sujetos y de la organización a la que 

corresponden. La formación es un instrumento que facilita la enseñanza y por 

esto favorece la educación de cualidades del personal en el lugar de trabajo. 

 
 

Diligencia preliminares 

 
Las actividades preliminares perciben la proporción de un lapso temporal 

originario y muy corto de la investigación de la infracción como a un Trabajo 

ofensivo 

 
 

Es un forma de intimidación que fue determinada por los especialistas como 

un “inconveniente oculto”, por la falta de información del asunto y la gran 

mayoría de denuncias que se verifican (Paludi, 2006). 

 
 

Trabajo intimidante 

 
Es realmente injusta, como, por muestra, las ofensas están relacionados 

con el sexo y los opiniones de este tema, sobre el físico y son humillantes 

(Sheara, 2014). 
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Ejecución de sanción 

 
Es la realización de las sanción es se efectúa de oficio, sin que se requiera 

de decisión, alguna parte, es decir, sin necesidad de que éstas coloquen en 

marcha la actividad ejecutiva (Burgos, s.f.). 

 
 

Formulación de acusación 

 
Para el Ministerio de justicia y derechos humanos (2014) conoce la actividad 

típica de investigación, cuya intención consiste en conseguir y asegurar los 

elementos de prueba, impedir la fuga u desaparición de los sospechosos. 

Estipulados en el artículo 274, véanse también arts. 91 y 92 del Código 

Procesal Penal. 

 
 

Familia 

 
Para Brawn (2002) la colectividad de exigencias sexuales hacia los infantes 

y jóvenes, en tales asuntos, lo causan en la casa e incluye padrastros, 

madrastras, hermanastros, tutores, ancianos e inclusive parejas o novios que 

viven con la madre o el padre y asumen el cargo de tutor. 

 
 

Investigación preparatoria 

 
Observa un conjunto de conductas para reunir partes de la evidencia, de 

acusación y de justificación, que consientan al fiscal enunciar o no imputación 

y, en su caso, al imputado preparar su defensa (Velarde, 2009). 
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Medidas coercitivas 

 
Son todas limitaciones a la función de los derechos del acusado o de 

terceras personas, que son asignadas o amparadas en el comienzo y mientras 

el curso del proceso penal tendente a garantizar el fruto de sus fines (Yataco, 

2009). 

 

 
Presentación de pruebas 

 
Las pruebas en el juicio penal deben ser exhibidas en la fase del juicio y 

frente a los juzgados penales, para que ahí las partes como los jueces 

consigan examinar, apreciar y discutir (BARRERA, 2010). 

 

 
Renovación de contrato 

 
Según Guillermo (2005)la Corte Suprema de Justicia ha clasificado los 

actos jurídicos en típicos y atípicos que permitan a las partes actuar de acuerdo 

a su conveniencia, estableciendo ciertos efectos y alcances derivados de dicho 

contrato. 

 
 

Salarios 

 
El sueldo es un compromiso necesario que en muchos casos no retribuye 

trabajo efectivo, como cuando debe pagarse en situaciones en que el 

trabajador no trabaja (enfermedad, vacaciones, etc.) , (Néstor, 1977). 
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Sociedad 

 
Según Navas (2017) una sociedad que eleva el sexo liberado. Suecia 

encarnaba en aquella época el modelo que había que imitar, y su ministra de 

Educación expresaba en los sesenta: “Hay que sensibilizar la multitud a valer 

de su sexo a manera de manejar los cubiertos. Cuando está en la mesa, no se 

piensa más en ello. Con el sexo debe pasar lo mismo: no trazar más las 

inconveniencias. 

 
 

Sustentación de pruebas 
 

Para Williams (s.f.) es la apreciación de la infracción en asunto, sustentación 

y recolección de las evidencias, siendo el Juez un presente a este período 

hasta el regreso del juicio bucal donde tendrá que dar solución según las 

justificaciones mostradas en el proceso y oyendo las defensas de las partes 

en el proceso. 

 
 

Sentencia 
 

Es valor procesal posterior a la conmemoración del juicio que, con 

representación común, pone conclusión al pleito. El Veredicto penal soluciona 

el asunto delincuente, penado o liberando al acusado del delito o delitos 

incriminados (wolters kluwer, s.f.). 
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Trabajo hostil 
 

Se define generalmente como un ambiente de trabajo que alberga 

conductas discriminatorias o acoso (Rivera, s.f.). 

 
 

Trabajo ofensivo 
 

Es un forma de intimidación que fue determinada por los especialistas como 

un “inconveniente oculto”, por la falta de información del asunto y la gran 

mayoría de denuncias que se verifican (Paludi, 2006). 

 
 

Trabajo intimidante 
 

Es realmente injusta, como, por muestra, las ofensas están relacionados 

con el sexo y los opiniones de este tema, sobre el físico y son humillantes 

(Sheara, 2014). 
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CAPÍTULO III 
 

PRESENTACION, ANÁLISIS E INTERPRETACION DE RESULTADOS 

 

 
3.1. Análisis de tablas y gráficos 

 
3.1.1. Análisis de resultados 

 

Tabla 1 

CHANTAJE SEXUAL 
 

Frecuenci 

a 

Porcentaj 

e 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válid 

o 

Nunca 1 1,9 1,9 1,9 

Casi 

Nunca 

9 16,7 16,7 18,5 

A Veces 20 37,0 37,0 55,6 

Casi 

Siempre 

22 40,7 40,7 96,3 

Siempre 2 3,7 3,7 100,0 

Total 54 100,0 100,0  

Fuente: Propia. 
 

 

 

Figura 1, un 1,85% de los usuarios manifiestan que nunca ha existido chantaje sexual en 

la Corte Superior Penal Huaura, Huacho, 2018, un 16,67% respondió casi nunca, un 

37,04% a veces, el 40,74% casi siempre y el 3,70% de los usuarios manifiestan que 

siempre ha existido chantaje sexual en la Corte Superior Penal Huaura, Huacho, 2018. 
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Tabla 2 

ACOSO SEXUAL AMBIENTAL 
 
 

Frecuenci 

a 

Porcentaj 

e 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válid 

o 

Nunca 1 1,9 1,9 1,9 

Casi Nunca 4 7,4 7,4 9,3 

A Veces 14 25,9 25,9 35,2 

Casi 

Siempre 

20 37,0 37,0 72,2 

Siempre 15 27,8 27,8 100,0 

Total 54 100,0 100,0  

Fuente: Propia. 
 
 
 

 
 

Figura 2, un 1,85% de los usuarios manifiestan que nunca ha existido acoso sexual ambiental en 

la Corte Superior Penal Huaura, Huacho, 2018, un 7,41% respondió casi nunca, un 25,93% a 

veces, el 37,04% casi siempre y el 27,78% de los usuarios manifiestan que siempre ha existido 

acoso sexual ambiental en la Corte Superior Penal Huaura, Huacho, 2018. 



52  

Tabla 3 

ACOSO SEXUAL INDIRECTO 
 
 

Frecuenci 

a 

Porcentaj 

e 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válid 

o 

Nunca 4 7,4 7,4 7,4 

Casi nunca 4 7,4 7,4 14,8 

A Veces 28 51,9 51,9 66,7 

Casi Siempre 13 24,1 24,1 90,7 

Siempre 5 9,3 9,3 100,0 

Total 54 100,0 100,0  

Fuente: Propia. 
 

 

 

Figura 3, un 7,41% de los usuarios manifiestan que nunca ha existido acoso sexual indirecto 

en la Corte Superior Penal Huaura, Huacho, 2018, un 7,41% respondió casi nunca, un 51,85% 

a veces, el 24,07% casi siempre y el 9,26% de los usuarios manifiestan que siempre ha 

existido acoso sexual indirecto en la Corte Superior Penal Huaura, Huacho, 2018. 
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Tabla 4 

INVESTIGACION PREPARATORIA 
 

Frecuenci 

a 

Porcentaj 

e 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válid 

o 

Nunca 7 13,0 13,0 13,0 

Casi Nunca 4 7,4 7,4 20,4 

A Veces 22 40,7 40,7 61,1 

Casi Siempre 11 20,4 20,4 81,5 

Siempre 10 18,5 18,5 100,0 

Total 54 100,0 100,0  

Fuente: Propia. 
 
 
 
 

 

 
Figura 4, un 12,96% de los usuarios manifiestan que nunca ha existido investigación 

preparatoria en la Corte Superior Penal Huaura, Huacho, 2018, un 7,41% respondió casi 

nunca, un 40,74% a veces, el 20,37% casi siempre y el 18,52% de los usuarios manifiestan 

que siempre ha existido investigación preparatoria en la Corte Superior Penal Huaura, 

Huacho, 2018. 
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Tabla 5 

ETAPA INTERMEDIA 
 
 

Frecuenci 

a 

Porcentaj 

e 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válid 

o 

Nunca 1 1,9 1,9 1,9 

Casi Nunca 3 5,6 5,6 7,4 

A Veces 11 20,4 20,4 27,8 

Casi Siempre 19 35,2 35,2 63,0 

Siempre 20 37,0 37,0 100,0 

Total 54 100,0 100,0  

Fuente: Propia. 
 
 
 
 

 

 

Figura 5, un 1,85% de los usuarios manifiestan que nunca ha existido una etapa intermedia 

en la Corte Superior Penal Huaura, Huacho, 2018, un 5,56% respondió casi nunca, un 20,37% 

a veces, el 35,19% casi siempre y el 37,04% de los usuarios manifiestan que siempre ha 

existido una etapa intermedia en la Corte Superior Penal Huaura, Huacho, 2018. 
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Tabla 6 

JUICIO ORAL 

 
Frecuenci 

a 

Porcentaj 

e 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válid 

o 

Nunca 2 3,7 3,7 3,7 

Casi Nunca 11 20,4 20,4 24,1 

A Veces 20 37,0 37,0 61,1 

Casi Siempre 17 31,5 31,5 92,6 

Siempre 4 7,4 7,4 100,0 

Total 54 100,0 100,0  

Fuente: Propia. 
 
 
 
 

 

 
 
 

Figura 6, un 3,70% de los usuarios manifiestan que nunca ha existido un juicio oral en la 

Corte Superior Penal Huaura, Huacho, 2018, un 20,37% respondió casi nunca, un 37,04% 

a veces, el 31,48% casi siempre y el 7,41% de los usuarios manifiestan que siempre ha 

existido un juicio oral en la Corte Superior Penal Huaura, Huacho, 2018. 
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Correlación de Spearman 

 
 

Tabla 7 

Correlación de acoso sexual y proceso penal. 
 

Acoso 

sexual 

Proceso 

penal 

Rho Acoso Coeficiente de correlación 1,000 ,306* 

de Sexual 
Sig. (bilateral) . ,025 

Spearm  

N 54 54 

an 
 

Proceso Coeficiente de correlación ,306* 1,000 

 Penal 
Sig. (bilateral) ,025 . 

  N 54 54 

 
 

Se explica en el cuadro que se consiguió la correlación de r= 0.306 Se consigue apreciar 

que el coeficiente de correlación es de una magnitud positiva baja. Por lo tanto, es positiva 

baja. 

 

 
Tabla 8 

Correlación de chantaje sexual y proceso penal. 
 
 

Chant 

aje 

sexual 

 

Proceso 

penal 

Rho de 

Spearman 

Chantaje 

sexual 

Coeficiente de correlación 1,000 ,229 

Sig. (bilateral) . ,096 

N 54 54 

Proceso 

penal 

Coeficiente de correlación ,229 1,000 

Sig. (bilateral) ,096 . 

N 54 54 

 
Se explica en el cuadro que se consiguió la correlación de r= 0.229 Se consigue apreciar que 

el coeficiente de correlación es de una magnitud positiva baja. Por lo tanto, es positiva baja. 
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Tabla 9 

Correlación de acoso sexual ambiental y proceso penal. 
 
 

Acoso 

sexual 

ambiental 

 

Proceso 

penal 

Rho Acoso Coeficiente de correlación 1,000 ,327* 

De sexual 
Sig. (bilateral) . ,016 

Spearm ambiental 
N 54 54 

an 
 

Proceso Coeficiente de correlación ,327* 1,000 

 Penal 
Sig. (bilateral) ,016 . 

  N 54 54 

 

Se explica en el cuadro que se consiguió la correlación de r= 0.327 Se consigue estimar que 

el coeficiente de correlación es de una magnitud positiva baja. Por lo tanto, es positiva baja. 

 
 

Tabla 10 

Correlación de acoso sexual indirecto y proceso penal. 
 
 

Acoso 

sexual 

indirecto 

 

Proceso 

penal 

Rho Acoso Coeficiente de 1,000 -,007 

De sexual correlación    

Spearma indirecto 
    

Sig. (bilateral) . ,957 

n  

N 54 54 

 Proceso Coeficiente de -,007 1,000 

 Penal correlación    

  Sig. (bilateral) ,957 . 

  N 54 54 

 

 
Se explica en el cuadro que se consiguió la correlación de r= - 0.007. Consigue estimar la 

correlación es de una dimensión negativa muy baja. Por lo tanto, es negativa muy baja. 
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3.1.2. Contrastación de hipótesis. 

 
Hipótesis general 

 

Ho: El acoso sexual no se corresponde significativamente con el proceso 

penal en la Corte Superior Penal Huaura. 

 

Ha: El acoso sexual se corresponde significativamente con el proceso penal 

en la Corte Superior Penal Huaura. 

Sí: P-valor > 0,05 se admite H0 

P-valor < 0,05 se admite H1 

Tabla 11 

Prueba de hipótesis de acoso sexual y proceso penal. 

 

 
Pruebas de chi-cuadrado 

 

 
 

Valor 

 
 

Df 

Significación 

asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 241,551a 210 ,067 

Razón de verosimilitud 135,574 210 1,000 

Asociación lineal por lineal 3,963 1 ,047 

N de casos válidos 54   

El importe de Chi-Cuadrado con un p=0.067 (p>0.05) con el cual se acepta la conjetura 

nula y se impugna la conjetura alterna. El cual, se logra demostrar estadísticamente 

que El acoso sexual no se atañe significativamente con el proceso penal en la Corte 

Superior Penal Huaura, Huacho – 2018. 
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Hipótesis especifica 1 

 

Ho: El chantaje sexual no se atañe significativamente con el proceso penal 

en la Corte Superior Penal Huaura. 

 

Ha: El chantaje sexual se atañe significativamente con el proceso penal en la 

Corte Superior Penal Huaura. 

 

Sí: P-valor > 0,05 se admite H0 

P-valor < 0,05 se admite H1 

Tabla 12 

Prueba de hipótesis de chantaje sexual y proceso penal 

Pruebas de chi-cuadrado 
 

 
 

Valor 

 
 

Df 

Significación 

asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 179,436a 150 ,051 

Razón de verosimilitud 109,925 150 ,994 

Asociación lineal por lineal 1,254 1 ,263 

N de casos válidos 54   

 
 

El total de Chi-Cuadrado p=0.051 (p<0.05) con el cual se accede la hipótesis nula y 

se impugna la hipótesis alterna. Por lo cual, se consigue demostrar estadísticamente 

que el chantaje sexual no se relaciona significativamente con el proceso penal en la 

Corte Superior Penal Huaura, Huacho – 2018. 
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Hipótesis especifica 2 
 

Ho: El acoso sexual ambiental no se atañe significativamente con el juicio 

penal en la Corte Superior Penal Huaura. 

 

Ha: El acoso sexual ambiental se atañe significativamente con el proceso 

penal en la Corte Superior Penal Huaura. 

 

Sí: P-valor > 0,05 se admite H0 

P-valor < 0,05 se admite H1 

Tabla 13 

Prueba de hipótesis de acoso sexual y proceso penal 

 

Pruebas de chi-cuadrado 
 

 
 

Valor 

 
 

df 

Significación 

asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 187,340a 135 ,002 

Razón de verosimilitud 108,814 135 ,952 

Asociación lineal por lineal 5,220 1 ,022 

N de casos válidos 54   

 
 

El total de Chi-Cuadrado p=0.002 (p<0.05) con el cual se admite la hipótesis alterna y 

se refuta la hipótesis nula. Por lo cual, se consigue demostrar estadísticamente que el 

acoso sexual ambiental se relaciona significativamente con el proceso penal en la 

Corte Superior Penal Huaura, Huacho – 2018. 



61  

 

Hipótesis especifica 3 

 

 
Ho: El acoso sexual indirecto no se atañe significativamente con el juicio 

penal en la Corte Superior Penal Huaura. 

 

Ha: El acoso sexual indirecto se atañe elocuentemente con el juicio penal en 

la Corte Superior Penal Huaura. 

 

Sí: P-valor > 0,05 se admite H0 

P-valor < 0,05 se admite H1 

 
 

Tabla 14 

Prueba de hipótesis de calidad de servicio y nivel de satisfacción 

 

Pruebas de chi-cuadrado 
 

 
 

Valor 

 
 

df 

Significación 

asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 97,932ª 105 ,675 

Razón de verosimilitud 83,320 105 ,941 

Asociación lineal por lineal ,102 1 ,749 

N de casos válidos 54   

 
 

El total de Chi-Cuadrado p=0.675 (p<0.05) con el cual se acepta la suposición nula y se 

refuta hipótesis alterna. Lo cual, se logra demostrar estadísticamente que el acoso sexual 

indirecto no se atañe significativamente con el juicio penal en la Corte Superior Penal 

Huaura, Huacho – 2018. 
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3.2. Discusión de resultados 
 

1. Los siguientes efectos estadísticos manifiestan un total de Chi-Cuadrado 

p=0.051 (p<0.05) con lo cual se acepta la hipótesis nula y se rechaza la 

hipótesis alterna. Por lo tanto, se puede evidenciar estadísticamente que el 

chantaje sexual no se relaciona significativamente con el proceso penal en 

la Corte Superior Penal Huaura, Huacho – 2018. 

 
2. Las siguientes secuencias estadísticas manifiestan un total de Chi- 

Cuadrado p=0.051 (p<0.05) con lo cual se acepta la hipótesis nula y se 

rechaza la hipótesis alterna. Por lo tanto, se puede evidenciar 

estadísticamente que el chantaje sexual no se relaciona significativamente 

con el proceso penal en la Corte Superior Penal Huaura, Huacho – 2018. 

 
3. Los siguientes efectos estadísticos manifiestan un total de Chi-Cuadrado 

con un p=0.002 (p<0.05) con lo cual se admite la conjetura alterna y se 

rechaza la conjetura nula. Por lo tanto, permite demostrar que el acoso 

sexual ambiental se relaciona significativamente con el proceso penal en la 

Corte Superior Penal Huaura, Huacho – 2018. 

 
El siguiente resultado estadístico indican un total de Chi-Cuadrado 

p=0.675 (p<0.05) con el cual se admite la conjetura nula y se refuta la 

conjetura alterna. El cual, permite demostrar que el acoso sexual indirecto 

no se atañe significativamente con el juicio penal en la Corte Superior Penal 

Huaura, Huacho – 2018. 
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3.3. Conclusiones 
 

De los experimentos ejecutados logramos concluir: 
 

1. El acoso sexual no existe relación significativa con el proceso penal 

en la Corte Superior Penal Huaura, Huacho – 2018, por las suficientes 

evidencias estadísticas con un total de Chi-Cuadrado p=0.067 (p<0.05) 

la cual permite la suposición nula, se refuta la conjetura alterna. lo cual, 

demuestra la persecución sexual no se atañe significativamente con el 

proceso penal en la Corte Superior Penal Huaura, Huacho – 2018. 

 
 

2. Que el chantaje sexual no se atañe significativamente con el juicio 

disciplinario en la Corte Superior Penal Huaura, Huacho – 2018 por 

las suficientes evidencias estadísticas con un total de Chi-Cuadrado 

p=0.051 (p<0.05) con el que se permite la conjetura nula y refuta la 

conjetura alterna. Por lo cual, se consigue demostrar que el chantaje 

sexual no se atañe significativamente con el juicio disciplinario en la 

Corte Superior Penal Huaura, Huacho – 2018. 

 
 

3. Que el acoso sexual ambiental no se atañe significativamente con el 

asunto penal en la Corte Superior Penal Huaura, Huacho – 2018 por 

las suficientes evidencias estadísticas con un total Chi-Cuadrado 

p=0.002 (p<0.05) con el cual se admite la hipótesis alterna y se refuta 

la hipótesis nula. Por lo que se consigue demostrar estadísticamente 

que la persecución sexual ambiental se atañe significativamente con 
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el juicio disciplinario en la Corte Superior Penal Huaura, Huacho – 

2018. 

 
 

4. El acoso sexual indirecto no se atañe significativamente con el juicio 

disciplinario en la Corte Superior Penal Huaura, Huacho – 2018. por 

las suficientes evidencias estadísticas con un total de Chi-Cuadrado 

p=0.675 (p<0.05) con el cual se accede la hipótesis nula y se refuta la 

hipótesis alterna. Por lo que se logra demostrar estadísticamente que 

el acoso sexual indirecto no se corresponde significativamente con el 

juicio disciplinario en la Corte Superior Penal Huaura, Huacho – 2018. 
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3.4. Recomendaciones 
 

1. Ejecutar sabidurías y las variables aprendidas en investigación como 

muestra, para igualar e instituir criterios más determinados para mejorar la 

persecución sexual y la causa penal. 

 
 

2. Igualar variables similares al acoso sexual y el proceso penal, potenciarlas 

con el propósito de ayudar y satisfacer. 

 
 

3. Manejar las herramientas de comprobación desarrollados en la actual 

teoría, con el propósito de encontrar información de cálculo exacta en los 

estudios y características de las variables aprendidas en la reciente 

investigación. 

 
 

4. Se recomienda llevar un control con respecto a estos casos para un mejor 

clima laboral y brindar un programa de orientación sobre el acoso sexual 

y qué medidas tomar con respecto al proceso penal. 
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Anexo N° 01: Matriz de consistencia 
 

Título: Acoso sexual y el proceso penal en la corte superior penal Huaura, Huacho 

– 2018. 
 

 
PROBLEMAS OBJETIVOS HIPOTESIS VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES MÈTODO Y TÈCNICAS 

Problema General 

 
¿Cómo el acoso 
sexual se relaciona 
con el proceso penal 
en la Corte Superior 
Penal Huaura, 
Huacho – 2018? 

Objetivos General 

 
Conocer el acoso 
sexual y su relación 
con el proceso 
penal en la Corte 
Superior Penal 
Huaura, Huacho – 
2018. 

Hipótesis General 

 
El acoso sexual se 
relaciona 
significativamente con 
el proceso penal en la 
Corte Superior Penal 
Huaura, Huacho – 
2018. 

 
 
 

 
(X) 

Acoso 
sexual 

 

X.1.- Chantaje 
sexual 

 
 
 

X.2.- Acoso sexual 
ambiental 

X1.1.- Renovación de 
contrato 
X1.2.- Salarios 
X1.3.- Ascensos 
X1.4.- Traslados 
X1.5.- Capacitación 

 

X2.1.- Trabajo hostil 
X2.2.- Trabajo 
ofensivo 
X2.3.- Trabajo 
intimidante 

Población = 125 
Muestra = 54 
Método: Científico. 

 

Técnicas: 
Para el acopio de Datos: 

La observación 
Encuesta 
Análisis Documental y 
Bibliográfica. 

 

Instrumentos de recolección de 
datos: 

Guía de observación. 

Cuestionario. 
Análisis de contenido y Fichas. 

 

Para el Procesamiento de datos. 

Consistenciación, Codificación y 
Tabulación de datos. 

 

Técnicas para el análisis e 

interpretación de datos. 

Paquete estadístico SPSS 25.0 
Estadística descriptiva para cada 
variable. 

 

Para presentación de datos 

Cuadros, gráficos y figuras 
estadísticas. 

 

Para el informe final: 

Tipo de Investigación: Básica 
 

Diseño de Investigación 
Esquema propuesto por la EPG. 
UAP. 

Descriptiva Correlacional 

Transaccional. 
Ox 

 

M r 

 
Oy 

    X.3.- Acoso sexual 
indirecto 

 

X3.1.- Familia 
X3.2.- Amigos 
X3.3.- Sociedad 

Problemas Específicos: Objetivos Específicos: Hipótesis Específicos:    

 
1.- ¿Cómo el chantaje 
sexual se relaciona con el 
proceso penal en la corte 
superior penal Huaura, 
Huacho – 2018? 

 
1.- Conocer el chantaje 
sexual y su relación con 
el proceso penal en la 
Corte Superior Penal 
Huaura, Huacho – 2018. 

 
1.- El chantaje sexual se 
relaciona significativamente 
con el proceso penal en la 
Corte Superior Penal 
Huaura, Huacho – 2018. 

  

Y.1.- Investigación 
preparatoria 

Y1.1.- Diligencias 
preliminares 
Y1.2.- Investigación 
preparatoria 
Y1.3.- Medidas 
coercitivas 

 

2.- ¿Cómo el acoso sexual 
ambiental se relaciona 
con el proceso penal en la 
Corte Superior Penal 
Huaura, Huacho – 2018? 

 

2.- Conocer el acoso 
sexual ambiental y su 
relación con el proceso 
penal en la Corte 
Superior Penal Huaura, 
Huacho – 2018. 

 

2.- El acoso sexual ambiental 
se relaciona 
significativamente con el 
proceso penal en la Corte 
Superior Penal Huaura, 
Huacho – 2018. 

 

(Y) 
Proceso 

penal 

Y.2.- Etapa 
intermedia 

Y2.1.- Formulación de 
acusación 
Y2.2.- Presentación de 
pruebas 
Y2.3.- Apertura del 
juicio oral 

3.- ¿Cómo el acoso sexual 
indirecto se relaciona con 
el proceso penal en la 
Corte Superior Penal 
Huaura, Huacho – 2018? 

 
3.- Conocer el acoso 
sexual indirecto y su 
relación con el proceso 
penal en la Corte 
Superior Penal Huaura, 
Huacho – 2018. 

 
3.- El acoso sexual indirecto 
se relaciona 
significativamente con el 
proceso penal en la Corte 
Superior Penal Huaura, 
Huacho – 2018. 

  
Y.3.- Juicio oral 

Y3.1.- Sustentación de 
pruebas 
Y3.2.- Alegatos de 
clausura 
Y3.3.- Sentencia 
Y3.4.- Ejecución de 
sanción 
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Anexo N° 02: Instrumento de recolección de datos 
 

 

 
Cuestionario para conocer el acoso sexual y su relación con el proceso penal en la Corte Superior 

Penal Huaura, Huacho – 2018. 
 

Estimado colega Abogado espero su colaboración respondiendo con responsabilidad y honestidad, 

el presente cuestionario. Se agradece no dejar ninguna pregunta sin responder. 
 

El objetivo es recopilar información, para conocer el acoso sexual y su relación con el proceso penal 

en la Corte Superior Penal Huaura, Huacho – 2018. 

 

Instrucciones: Lea cuidadosamente las preguntas y marque con un aspa (x) la escala que crea 

conveniente. 

 
Escala valorativa 

 
Nunca Casi nunca A veces Casi siempre Siempre 

1 2 3 4 5 

 

 

ACOSO SEXUAL (X) 

Nº X.1.- CHANTAJE SEXUAL. N C.N A C.S S 

1 X1.1.- ¿Con frecuencia ha observado casos de chantaje sexual por motivos de trabajo 

laboral? 

     

2 X1.2.- ¿Con frecuencia ha observado casos que se dan por pagos laborales?      

3 X1.3.- ¿Con frecuencia se generan chantaje sexual por ascenso?      

4 X1.4.- ¿Conoce casos de traslados a otras unidades utilizando el chantaje sexual?      

5 X1.5.- ¿Conoce casos de chantaje sexual en las capacitaciones?      

 X.2.- ACOSO SEXUAL AMBIENTAL.      

6 X2.1.- ¿Se procura generar trabajo hostil para aprovechar el acoso sexual ambiental?      

7 X2.2.- ¿Genera trabajo ofensivo para aprovechar el acoso sexual ambiental?      

8 X2.3.- ¿Se da trabajo intimidante aprovechar el acoso sexual ambiental?      

 X.3.- ACOSO SEXUAL INDIRECTO.      



76  

9 X3.1.- ¿Se han dado casos de acoso sexual en la familia      

10 X3.2.- ¿Se han dado casos de acoso sexual en los amigos      

11 X3.3.- ¿Se han dado casos de acoso sexual en la sociedad      

  
PROCESO PENAL (Y) 

 
N 

 
C.N 

 
A 

 
C.S 

 
S 

 Y.1.- INVESTIGACIÓN PREPARATORIA      

12 Y1.1.- ¿El acoso sexual alguna vez termina en diligencia preliminar?      

13 Y1.2.- ¿El acoso sexual alguna vez termina en la investigación preparatoria?      

14 Y1.3.- ¿El acoso sexual alguna vez termina en medidas coercitivas?      

 Y.2.- ETAPA INTERMEDIA      

15 Y2.1.- ¿El Juez es categórico en la formulación de la acusación en el delito de acoso 

sexual? 

     

16 Y2.2.- ¿El Juez presenta pruebas fehacientes en las pruebas del delito de acoso sexual?      

17 Y2.3.- ¿El Juez apertura el juicio oral para testimoniar ambas partes del delito?      

 Y.3.- JUICIO ORAL      

18 Y3.1.- ¿El Juez superior sustenta pruebas para castigar al procesado?      

19 Y3.2.- ¿La parte contraria presenta alegatos de censura para su defensa?      

20 Y3.3.- ¿El Juez superior sentencia demostrando actitud imparcial?      

21 Y3.4.- ¿Se respeta la ejecución de sanción dictaminado por el Juez superior de turno?      

 
Aquel que no lucha por ser el mejor, está condenado por aquellos que lo hacen 

Muchas gracias por tu colaboración 
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Anexo N° 03: Validación de expertos 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



78  
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Anexo N° 04: Base de datos 

 
 
 
 

N 

º 

ACOSO SEXUAL 

 
CHANTAJE SEXUAL 

ACOSO SEXUAL 

AMBIENTAL 

ACOSO SEXUAL 

INDIRECTO 

P 

1 

P 

2 

P 

3 

P 

4 

P 

5 

 
D1 

P 

6 

P 

7 

P 

8 

 
D2 

P 

9 

1 

0 

1 

1 

 
D3 

 

1 
 

4 
 

5 
 

5 
 

2 
 

4  
Siempre 

 

2 
 

4 
 

4 
Casi 

Siempre 

 

5 
 

2 
 

5 
Casi 

Siempre 

 

2 
 

5 
 

5 
 

3 
 

3 
 

2 
Casi 

Siempre 

 

1 
 

5 
 

5 
Casi 

Siempre 

 

4 
 

3 
 

3  
A Veces 

 

3 
 

5 
 

3 
 

4 
 

2 
 

3 
Casi 

Siempre 

 

3 
 

5 
 

4  
Siempre 

 

4 
 

3 
 

4 
Casi 

Siempre 

 

4 
 

4 
 

5 
 

3 
 

4 
 

2 
Casi 

Siempre 

 

3 
 

4 
 

4 
Casi 

Siempre 

 

4 
 

3 
 

3  
A Veces 

 

5 
 

4 
 

5 
 

4 
 

2 
 

2 
Casi 

Siempre 

 

3 
 

1 
 

2  
Casi Nunca 

 

2 
 

2 
 

3  
Nunca 

 

6 
 

5 
 

5 
 

2 
 

4 
 

2 
Casi 

Siempre 

 

2 
 

5 
 

5  
Siempre 

 

3 
 

3 
 

4  
A Veces 

 

7 
 

5 
 

3 
 

2 
 

2 
 

4  
A Veces 

 

2 
 

5 
 

4 
Casi 

Siempre 

 

2 
 

3 
 

3  
Casi nunca 

 

8 
 

4 
 

3 
 

3 
 

4 
 

4 
Casi 

Siempre 

 

4 
 

4 
 

5  
Siempre 

 

3 
 

4 
 

3  
A Veces 

9 4 3 2 2 2 Casi Nunca 2 3 3 A Veces 4 2 3 A Veces 

1 

0 

 

5 
 

4 
 

3 
 

5 
 

1 
Casi 

Siempre 

 

2 
 

5 
 

5  
Siempre 

 

4 
 

4 
 

2  
A Veces 

1 

1 
2 3 5 1 3 

 
A Veces 

2 5 5 
 

Siempre 
4 2 3 

 
A Veces 

1 

2 
5 3 4 2 2 

 
A Veces 

2 5 5 
 

Siempre 
3 4 3 

 
A Veces 

1 

3 

 

5 
 

5 
 

4 
 

5 
 

3  
Siempre 

 

2 
 

4 
 

4 
Casi 

Siempre 

 

3 
 

2 
 

2  
Nunca 

1 

4 

 

5 
 

4 
 

3 
 

3 
 

3 
Casi 

Siempre 

 

3 
 

5 
 

5  
Siempre 

 

4 
 

5 
 

3 
Casi 

Siempre 

1 

5 
5 2 2 2 2 

 
Casi Nunca 

4 5 5 
 

Siempre 
5 4 4 

 
Siempre 
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1 

6 
5 4 3 4 3 

Casi 

Siempre 
2 5 4 

Casi 

Siempre 
5 4 5  

Siempre 

1 

7 
4 1 2 2 1 

 
Nunca 

3 1 1 
 

Nunca 
2 3 4 

 
A Veces 

1 

8 

 

4 
 

2 
 

2 
 

1 
 

3  
Casi Nunca 

 

3 
 

4 
 

4 
Casi 

Siempre 

 

4 
 

3 
 

4 
Casi 

Siempre 

1 

9 

 

5 
 

2 
 

5 
 

2 
 

3 
Casi 

Siempre 

 

4 
 

4 
 

3 
Casi 

Siempre 

 

5 
 

5 
 

4  
Siempre 

2 

0 

 

5 
 

3 
 

4 
 

1 
 

4 
Casi 

Siempre 

 

5 
 

5 
 

3  
Siempre 

 

4 
 

3 
 

3  
A Veces 

2 

1 

 

3 
 

2 
 

4 
 

3 
 

5 
Casi 

Siempre 

 

3 
 

5 
 

5  
Siempre 

 

3 
 

2 
 

2  
Nunca 

2 

2 

 

3 

 

3 

 

3 

 

2 

 

2 

 
Casi Nunca 

 

3 

 

2 

 

2 

 
Casi Nunca 

 

3 

 

5 

 

4 

Casi 

Siempre 

2 

3 

 
4 

 
3 

 
2 

 
3 

 
1 

 
Casi Nunca 

 
4 

 
5 

 
5 

 
Siempre 

 
3 

 
4 

 
3 

 
A Veces 

2 

4 

 
3 

 
3 

 
1 

 
2 

 
3 

 
Casi Nunca 

 
3 

 
3 

 
2 

 
A Veces 

 
4 

 
3 

 
3 

 
A Veces 

2 

5 

 

2 

 

5 

 

2 

 

3 

 

5 

Casi 

Siempre 

 

4 

 

3 

 

3 

Casi 

Siempre 

 

4 

 

3 

 

3 

 
A Veces 

2 

6 

 

2 

 

4 

 

1 

 

2 

 

3 

 
Casi Nunca 

 

3 

 

3 

 

4 

Casi 

Siempre 

 

5 

 

2 

 

4 

Casi 

Siempre 

2 

7 

 

3 

 

5 

 

3 

 

2 

 

2 

 
A Veces 

 

2 

 

2 

 

3 

 
Casi Nunca 

 

5 

 

2 

 

5 

Casi 

Siempre 

2 

8 

 

2 

 

3 

 

5 

 

3 

 

4 

Casi 

Siempre 

 

4 

 

2 

 

3 

 
A Veces 

 

2 

 

4 

 

3 
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Introducción 

Según Caballero (2003) el acoso sexual constituye una forma asimétrica de violencia 

asociada con la asimetría de las relaciones de género propia de la cultura patriarcal. 

 
Según García (2008) el proceso penal es el medio de hacer prevalecer el derecho como 

garantía del individuo; su finalidad es tutelar al derecho. No es únicamente defensa de la 

sociedad, porque eso llevaría en un momento dado a legitimar cualquier injusticia. 

 
El presente trabajo de investigación se desarrollará teniendo en cuenta los siguientes 

capítulos; el primer capítulo es el planteamiento del problema donde se hace la 

descripción de la realidad problemática, luego la delimitaciones de la investigación, 

formulación del problema, objetivos de la investigación, justificación de la investigación 

y limitaciones de la investigación en el II capítulo el marco teórico, que comprende los 

antecedentes del estudio, el cual tiene en cuenta las Investigaciones relacionadas con el 

estudio y tras publicaciones, bases legales, bases teóricas hacemos el tratado de las teorías 

sobre la variable independiente y dependiente y definiciones de términos básicos en el III 

capítulo las hipótesis y variables que contiene las hipótesis, definición conceptual y 

operacional de las variables en el capítulo IV la metodología de la investigación que 

contiene el diseño, tipo, nivel, enfoque y método de la investigación, la población y 

muestra y las técnicas e instrumentos de recolección de datos el V capítulo contiene la 

administración del proyecto de investigación que contiene los recursos, presupuestos y 

cronograma de actividades. Asimismo, se cuenta con las fuentes de información y sus 

respectivos anexos. 
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CAPITULO I: PLANTEAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN 

 
 

1.1 Descripción de la situación problemática 

El acoso sexual es una conducta no deseada de naturaleza sexual en el ambiente 

laboral, social, educativa, etc. que hace que la persona se sienta ofendida, 

humillada y/o intimidada. Asimismo, el acoso sexual es una violación de los 

derechos fundamentales de las personas constituyendo un problema de salud, 

inseguridad en el trabajo y una inaceptable situación laboral. 

 
El acoso sexual y proceso penal se debe concientizar, sensibilizar, estudiar a 

profundidad con una política de procedimientos claros y específicos. Que 

conllevará a cumplir y aplicar correctamente leyes que amparan a las víctimas de 

esta problemática. 

 
Para (Goffman, 1989) el acoso sexual es la interacción entre dos desconocidos, 

enmarcados en una dinámica de contenido sexual, en la que al menos uno de los 

participantes expresa acciones como toqueteos, exhibicionismo, contacto físico o 

expresiones verbales que no son bien recibidas o permitidas por la otra persona, 

de modo que, implicaría un desequilibrio en las relaciones de poder. 

 
La lista de países donde las mujeres han vivido acoso sexual está encabezada por 

México que ocupa el primer lugar, el segundo es Perú (41%) y Chile es el tercero 

(39%). Los siguen Panamá (35%), Argentina (29%), Brasil (23%), Ecuador 

(23%), Estados Unidos (22%), Colombia (20%) y Canadá (16%). 

 
 

Asimismo, en España el 9% de las encuestadas afirman haber sufrido, antes de los 

15 años de edad y por parte de un adulto, episodios de exhibicionismo, tocamiento 

no consentido de genitales o pechos, o relaciones sexuales no consentidas. En el 

conjunto de entrevistadas, el 26% decía haber sufrido el primer tipo de 

comportamientos, y un 33% al menos uno de los dos. En España, las cifras eran 

del 16 y el 28%, respectivamente. 
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En Ecuador entre el año 2014 y 2017 hubo 882 casos de denuncia. De ellos el 

26.76% se dieron en el Distrito Metropolitano de Quito, que corresponde a la Zona 

9. Las zonas con más casos de acoso sexual son; Santa Elena, Bolívar, Los Ríos 

y Galápagos, Guayas, excepto los cantones de Guayaquil, Samborondón y Durán, 

donde se registraron 16.89% de denuncias. 

 
Según fuentes estadísticos el mayor número de denuncias se registraron entre el 

año 2016 y 2017 con 389 y 391 casos, respectivamente. En el 2015 hubo 88 y en 

el 2014, 9 acosos sexuales. La encuesta también evidenció los delitos más 

recurrentes en cuanto a violencia sexual: se registró un 50,4% de acoso sexual; un 

36,4% de abuso sexual y un 11% de violación. 

 
Además de las 882 denuncias, el 63,6% fueron personas vinculadas al sistema 

educativo. De esta cifra, el 51% corresponde a maestros, siendo este el grupo 

mayoritario. 

 
En Argentina El 93% de las mujeres reconocen haber sufrido algún tipo de acoso 

sexual callejero, el 80% dice sentirse insegura al transitar por las calles por este 

motivo. Además, en México el acoso sexual aumento a 433% de denuncias, desde 

el 2014 al 2017 en la Ciudad de México, contando averiguaciones previas y 

carpetas de investigación; el delito se encuentra penado hasta con tres años de 

pena privativa. 

 
Estudios en América Latina, informan que el Perú es el segundo País, donde las 

mujeres afirman haber sufrido acoso sexual en el último año con un 41%. 

 
Las mujeres peruanas señalan haber sido víctimas de acoso sexual en el trabajo 

(14%), el centro de estudios (4%), el ámbito social (23%) y en otros lugares 

(20%). 

 
El objetivo de la presente investigación es conocer el acoso sexual y su relación 

con el proceso penal en la Corte Superior Penal Huaura, Huacho – 2018. 
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1.2 Delimitación de la investigación 

1.2.1 Social 

Serán beneficiados todos los abogados, jueces y fiscales de la de la corte 

superior Huaura, así como los casos de acoso sexual en el proceso penal. 

 
1.2.2 Espacial 

El presente estudio de investigación tendrá como lugar de ejecución en el 

Corte Superior Huaura del distrito de Huacho Provincia de Huaura, 

departamento de Lima. 

 
1.2.3 Temporal 

El presente estudio de investigación se llevará a cabo en el periodo del año 

2019. 

 
1.2.4 Conceptual 

Se estudiará las definiciones, doctrinas conceptuales del acoso sexual y el 

proceso penal. 

 
1.3 Formulación del Problema de Investigación 

1.3.1 Problema general 

¿Cómo el acoso sexual se relaciona con el proceso penal en la Corte 

Superior Penal Huaura, Huacho – 2018? 

 
1.3.2 Problemas específicos 

1.- ¿Cómo el chantaje sexual se relaciona con el proceso penal en la Corte 

Superior Penal Huaura, Huacho – 2018? 

 
2.- ¿Cómo el acoso sexual ambiental se relaciona con el proceso penal en 

la Corte Superior Penal Huaura, Huacho – 2018? 

 
3.- ¿Cómo el acoso sexual indirecto se relaciona con el proceso penal en 

la Corte Superior Penal Huaura, Huacho – 2018? 



8  

1.4 Objetivos 

1.4.1 Objetivo general. 

Conocer el acoso sexual y su relación con el proceso penal en la Corte 

Superior Penal Huaura, Huacho – 2018. 

 
1.4.2 Objetivos específicos. 

1.- Conocer el chantaje sexual y su relación con el proceso penal en la 

Corte Superior Penal Huaura, Huacho – 2018. 

 
2.- Conocer el acoso sexual ambiental y su relación con el proceso penal 

en la Corte Superior Penal Huaura, Huacho – 2018. 

 
3.- Conocer el acoso sexual indirecto y su relación con el proceso penal en 

la Corte Superior Penal Huaura, Huacho – 2018. 

 
1.5 Justificación de la Investigación 

La presente investigación sirve para determinar los alcances del acoso 

sexual en nuestra sociedad del cual hasta el momento solo ha sido tomado 

desde la perspectiva del ámbito laboral a la vez analizando el marco 

jurídico ya establecido que no solo se debe sancionar administrativamente 

al que realiza estas conductas acosadoras, sino que debe tener sanciones 

más rigurosas ante estos actos. 

 
Asimismo, la investigación tipifica el acoso sexual para que así también 

consideremos su regulación pues las conductas acosadoras se van 

incrementando cada día y no hay una sanción imperativa para frenar de 

alguna manera esta conducta que es reprochable por la sociedad. 

 
1.6 Limitaciones de la Investigación 

Las limitaciones son la fidelidad y veracidad de los datos porque son 

componentes subjetivos importantes. Asimismo, el tamaño de la muestra debido 

a que limita generar los resultados esperados, en ese sentido otro de los factores 

es el diseño de estudio transversal no experimental correlacional que limita causa 
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– efecto estableciendo únicamente relación. Además, la empatía al momento de 

aplicar la encuesta. 
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CAPITULO II: MARCO TEÓRICO 

 

2.1. Antecedentes de la investigación 

2.1.1. Investigaciones Internacionales 

La tesis titulada “Acoso laboral: perspectiva penal y compliance en la 

prevención de riesgos laborales” llevado a cabo en la ciudad de Murcia 

en  España   -   2017,   desarrollado   por   la   tesista López   Molina   J., 

la institución  que  le  respaldo   fue   Universidad   Católica  de  Murcia 

el objetivo fue analizar la perspectiva penal y compliance en la prevención 

de riesgos laborales. Tipo de investigación básica nivel descriptivo con un 

diseño transversal correlacional y enfoque cuantitativo. La muestra fue de 

1.000 trabajadores representantes de la población con el instrumento, de 

encuesta que fue cuestionario con el que llego a las  siguientes 

conclusiones: 

 El acoso laboral, con claros efectos sobre la salud de los trabajadores, 

ha sido reconocido como un fenómeno emergente de progresión 

ascendente en los últimos años, y gracias a un incremento de la 

conciencia social en este problema, se han empezado a implementar 

programas de actuación destinados a la prevención en el seno de la 

organización empresarial. 

 Como fenómeno emergente en el panorama laboral español, la 

conducta de acoso en el trabajo tiene una repercusión en la población 

que hace necesario implicar, para su control, a determinados 

organismos públicos, así como a instituciones o colectivos sindicales. 

Para ello, hemos involucrado a la Inspección de Trabajo como garante 

de la seguridad jurídica que entraña la denuncia ante este organismo 

público, repasando los criterios que rigen su actuación frente a las 

denuncias interpuestas por el trabajador contra la empresa con la que 

mantienen una relación contractual. 

 La reforma del CP, por si sola, no va a bastar para contener este 

fenómeno emergente, denominado mobbing en su terminología 

anglosajona, y el artículo 31bis puede servir para indicarle al 

empresario que debe controlar y vigilar su empresa en todo momento, 
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con respecto a los cumplimientos normativos, y en todos los ámbitos 

productivos de su empresa, e incluso en el ámbito de los recursos 

humanos. 

 
La tesis titulada “El acoso sexual en espacios públicos en la Ciudad de 

Quito en el año 2015” llevado a cabo en la ciudad de Equito en Ecuador 

- 2016, desarrollado por la tesista Fierro Sánchez K., la institución que le 

respaldo fue Universidad Central del Ecuador el objetivo fue analizar el 

Acoso Sexual Callejero o Acoso en Espacios Públicos que al no estar 

tipificado de forma específica y clara en el Código Orgánico Integral Penal 

genera que los funcionarios judiciales estén obligados a subsumir estas 

conductas dentro de otros delitos y que algunas de ellas queden sin una 

sanción y por ende las personas que lo realizan mediante la investigación 

de campo para buscar medidas alternativas que eviten vulneración de los 

Derechos de las mujeres. Tipo de investigación básica nivel descriptivo 

con un diseño transversal correlacional y enfoque cuantitativo. La muestra 

fue de 60 personas que hayan tenido una experiencia real de acoso sexual, 

con el instrumento de entrevista con un cuestionario con el que llego a las 

siguientes conclusiones: 

 El Acoso Sexual en Espacios Públicos también conocido como Acoso 

Sexual Callejero posee características propias que lo distingue de otras 

conductas sexuales (acoso sexual, abuso sexual, violación) tipificadas 

en nuestra ley penal, en este caso el Código Orgánico Integral Penal. 

 El acoso sexual callejero se caracteriza porque sucede en espacios 

públicos, sobre todo donde existe aglomeraciones de personas y por 

lo cual el lugar donde más se evidencia estos actos es el trasporte 

público, pero también en las calles o avenidas ocurre actos leves y 

graves del acoso sexual callejero y por lo cual la campaña de 

sensibilización de las personas frente a este fenómeno debe extenderse 

no solo a la ciudad de Quito sino también al resto del territorio 

nacional. 

 Con las encuestas realizadas se constató que el Acoso Sexual en 

Espacios Públicos o acoso sexual callejero existe en nuestra ciudad de 

Quito y pese a la campaña constante que realiza el Distrito 
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Metropolitano de Quito con sensibilizar a la población quiteña de que 

se debe erradicar toda forma de violencia de género y las medidas 

implementadas sobre todo en el trasporte público para reducir el acoso 

sexual callejero, aún se evidencia este problema y aunque parecen 

situaciones sin mayor importancia no hay que subestimarlas porque 

las mismas están causando la vulneración de derechos como derecho 

a la libertad sexual, a la integridad personal, derecho a una vida sin 

violencia a la libertad de tránsito. 

 
2.1.2. Investigaciones Nacionales 

La tesis titulada “Acoso sexual callejero y sexismo ambivalente en 

jóvenes y adultos jóvenes de Lima” llevado a cabo en la ciudad de Lima 

de Perú - 2014, desarrollado por la tesista Guillén Flores R., la institución 

que  le  respaldo  fue  el Universidad   Católica   del   Perú   el objetivo 

fue explorar la incidencia, características y efectos del acoso sexual 

callejero en jóvenes y adultos jóvenes de Lima. Tipo de investigación 

básica   nivel   descriptivo    con    un    diseño    transversal  

correlacional y enfoque cuantitativo. La muestra fue de 195  

participantes, con el instrumento de encuesta que fue cuestionario con el 

que llego a las siguientes conclusiones: 

 Los resultados hallados resaltan una alta incidencia del acoso sexual 

callejero en los participantes del estudio, pues el 93% indicó haber 

padecido este tipo de acoso en alguna de sus formas. En efecto, de 

acuerdo a lo hallado por Kearl (2010), Lenton et al. (1999), Stop Street 

Harassment (2010) y MacMillan, Nierobisz y Welsh (2000) entre el 

80% y 99% de los participantes de sus estudios manifiestan haber 

padecido alguna forma de acoso sexual callejero. 

 En efecto, se encontró que un cambio importante para el 39.1% de las 

mujeres es tener la necesidad de solicitar compañía para ir a algún 

lugar como conducta para evitar las situaciones de acoso callejero. 

 En el mismo sentido a lo señalado, tanto en hombres como en mujeres, 

se han encontrado asociaciones positivas y significativas entre los 

cuatro factores identificados (sexismo tradicional hostil, dominancia 

de género, estereotipos de complementariedad femenina y 
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paternalismo protector) y las actitudes sexistas sobre el acoso sexual 

callejero, siendo que en los hombres se presentan las asociaciones más 

fuertes. 

 

La tesis titulada “Acoso sexual en estudiantes mujeres de educación 

secundaria de Cajamarca” llevado a cabo en la ciudad de Cajamarca en 

Perú - 2017, desarrollado por la tesista Portal García A., Cueva Rojas M., 

la institución que le respaldo fue el Universidad Privada Antonio 

Guillermo Urrelo el objetivo fue determinar el nivel de acoso sexual en 

adolescentes mujeres de educación secundaria de Cajamarca. Tipo de 

investigación básica nivel descriptivo con un diseño transversal 

correlacional y enfoque cuantitativo. La muestra fue de 144 estudiantes 

con el instrumento de encuesta que fue cuestionario con el que llego a las 

siguientes conclusiones: 

 Existe acoso sexual en la experiencia cotidiana de las estudiantes de 

dos I.E. de Cajamarca. En los niveles moderado y constante la 

presencia de Acoso Sexual no es muy frecuente, pero si en un nivel 

escaso. 

 La mayor forma en que se experimenta el acoso sexual está 

relacionado al componente Lenguaje Sexual Ofensivo; es decir, que 

el acoso sexual sufrido es principalmente verbal y en menor medida 

relacionada a acciones concretas. 

 A nivel general del Acoso Sexual, y de manera específica con respecto 

al componente Chantaje y Acercamiento Corporal no existen 

diferencias significativas entre el acoso que sufren las estudiantes de 

la I.E. Santa Teresita y las de la I.E. Nuestra Señora de La Merced. 

 En cuanto a Sufrir Lenguaje Sexual Ofensivo e identificar Situaciones 

de Acoso Sexual Directo, las estudiantes de la I.E. Santa Teresita 

reportan mayores niveles significativos en relación a las estudiantes 

de la I.E. Nuestra Señora de La Merced. 

 

La tesis titulada “Tipificación del acoso sexual en sistema penal 

peruano” llevado a cabo en la ciudad de Trujillo en Perú - 2014, 
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desarrollado por la tesista Karol Sheara K., la institución que le respaldo 

fue el Universidad Privada Antenor Orrego el objetivo fue determinar si 

existen razones jurídicas que sustenten la tipificación del acoso sexual en 

nuestro del ordenamiento penal. Tipo de investigación básica nivel 

descriptivo con un diseño transversal correlacional y enfoque cuantitativo. 

Con el instrumento de encuesta que fue cuestionario con el que llego a las 

siguientes conclusiones: 

 La constitución es la columna vertebral del orden jurídico de un país 

y como tal señala los derechos que corresponden a las personas, 

estableciéndose en el artículo segundo, entre otras, el derecho a la 

vida, a la integridad corporal, al honor, a la dignidad personal, esto es, 

que toda persona debe de respetar y ser respetada, constituyendo 

atentados contra ella la discriminación, el abuso y acoso sexual, que 

se verifican cuando la víctima realiza actividades de naturaleza 

educativa o en otras circunstancias y que ha llegado a situaciones 

extremas, como ha sucedido últimamente en el país hasta el punto de 

solicitarse la existencia de buses exclusivamente para mujeres. 

 El acoso sexual es una práctica común en los diferentes países del 

mundo estableciéndose sanciones para los ejecutores de actos de esta 

naturaleza, como aparece de la tipicidad de esta conducta en países de 

América, Europa y de los otros continentes, sancionándose con pena 

privativa de libertad y complementariamente con multa, como una 

manera de proteger a la mujer de prácticas aberrantes que afectan su 

dignidad personal. 

 La politíca criminal es, indudablemente un aspecto importante de la 

politíca general, por tener la más íntima conexión con el aparato 

represivo del Estado, constituyendo el Derecho Penal en este ámbito, 

es una de las principales herramientas. 
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2.2 Bases legales 

Ley N° 27942 

Ley de prevención y sanción del hostigamiento sexual 

 
 

Artículo 151-A.- Acoso 

El que, de forma reiterada, continua o habitual, y por cualquier medio, vigila, 

persigue, hostiga, asedia o busca establecer contacto o cercanía con una persona 

sin su consentimiento, de modo que pueda alterar el normal desarrollo de su vida 

cotidiana, será reprimido con pena privativa de la libertad no menor de uno ni 

mayor de cuatro años, inhabilitación, según corresponda, conforme a los incisos 

10 y 11 del artículo 36, y con sesenta a ciento ochenta días-multa. 

La misma pena se aplica al que, por cualquier medio, vigila, persigue, hostiga, 

asedia o busca establecer contacto o cercanía con una persona sin su 

consentimiento, de modo que altere el normal desarrollo de su vida cotidiana, aun 

cuando la conducta no hubiera sido reiterada, continua o habitual. 

Igual pena se aplica a quien realiza las mismas conductas valiéndose del uso de 

cualquier tecnología de la información o de la comunicación. 

La pena privativa de la libertad será no menor de cuatro ni mayor de siete años, 

inhabilitación, según corresponda, conforme a los incisos 10 y 11 del artículo 36, 

y de doscientos ochenta a trescientos sesenta y cinco días-multa, si concurre 

alguna de las circunstancias agravantes: 

1. La víctima es menor de edad, es persona adulta mayor, se encuentra en estado 

de gestación o es persona con discapacidad. 

2. La víctima y el agente tienen o han tenido una relación de pareja, son o han sido 

convivientes o cónyuges, tienen vínculo parental consanguíneo o por afinidad. 

3. La víctima habita en el mismo domicilio que el agente o comparten espacios 

comunes de una misma propiedad. 

4. La víctima se encuentre en condición de dependencia o subordinación con 

respecto al agente. 

5. La conducta se lleva a cabo en el marco de una relación laboral, educativa o 

formativa de la víctima.” 
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“Artículo 154-B.- Difusión de imágenes, materiales audiovisuales o audios 

con contenido sexual 

El que, sin autorización, difunde, revela, publica, cede o comercializa imágenes, 

materiales audiovisuales o audios con contenido sexual de cualquier persona, que 

obtuvo con su anuencia, será reprimido con pena privativa de libertad no menor 

de dos ni mayor de cinco años y con treinta a ciento veinte días-multa. 

La pena privativa de libertad será no menor de tres ni mayor de seis años y de 

ciento ochenta a trescientos sesenta y cinco días-multa, cuando concurra 

cualquiera de las siguientes circunstancias: 

1. Cuando la víctima mantenga o haya mantenido una relación de pareja con el 

agente, son o han sido convivientes o cónyuges. 

2. Cuando para materializar el hecho utilice redes sociales o cualquier otro medio 

que genere una difusión masiva.” 

 
“Artículo 176-B.- Acoso sexual 

El que, de cualquier forma, vigila, persigue, hostiga, asedia o busca establecer 

contacto o cercanía con una persona, sin el consentimiento de esta, para llevar a 

cabo actos de connotación sexual, será reprimido con pena privativa de la libertad 

no menor de tres ni mayor de cinco años e inhabilitación, según corresponda, 

conforme a los incisos 5, 9, 10 y 11 del artículo 36. 

Igual pena se aplica a quien realiza la misma conducta valiéndose del uso de 

cualquier tecnología de la información o de la comunicación. 

La pena privativa de la libertad será no menor de cuatro ni mayor de ocho años e 

inhabilitación, según corresponda, conforme a los incisos 5, 9, 10 y 11 del artículo 

36, si concurre alguna de las circunstancias agravantes: 

1. La víctima es persona adulta mayor, se encuentra en estado de gestación o es 

persona con discapacidad. 

2. La víctima y el agente tienen o han tenido una relación de pareja, son o han sido 

convivientes o cónyuges, tienen vínculo parental hasta el cuarto grado de 

consanguinidad o segundo de afinidad. 

3. La víctima habita en el mismo domicilio que el agente o comparten espacios 

comunes de una misma propiedad. 

4. La víctima se encuentra en condición de dependencia o subordinación con 

respecto al agente. 
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5. La conducta se lleva a cabo en el marco de una relación laboral, educativa o 

formativa de la víctima. 

6. La víctima tiene entre catorce y menos de dieciocho años.” 

 
 

“Artículo 176-C.- Chantaje sexual 

El que amenaza o intimida a una persona, por cualquier medio, incluyendo el uso 

de tecnologías de la información o comunicación, para obtener de ella una 

conducta o acto de connotación sexual, será reprimido con pena privativa de la 

libertad no menor de dos ni mayor de cuatro años e inhabilitación, según 

corresponda, conforme a los incisos 5, 9, 10 y 11 del artículo 36. 

La pena privativa de libertad será no menor de tres ni mayor de cinco años e 

inhabilitación, según corresponda, conforme a los incisos 5, 9, 10 y 11 del artículo 

36, si para la ejecución del delito el agente amenaza a la víctima con la difusión 

de imágenes, materiales audiovisuales o audios con contenido sexual en los que 

esta aparece o participa.” 

 
2.3 Bases teóricas 

2.3.1 Acoso sexual (X) 

Según Llaneza (2002) el acoso sexual en las organizaciones se ve 

favorecido por aspectos organizativos como la sexualización del entorno 

de trabajo, la proporción de hombres-mujeres, el tipo de tareas que 

realizan, la discriminación sexual, el clima laboral o la valoración del 

trabajo. 

 
Según la Organización Internacional del Trabajo (1995 y 1997) para que 

haya acoso sexual deben integrarse tres elementos: un comportamiento 

de carácter sexual, que no sea deseado y que la víctima lo perciba como 

un condicionante hostil para su trabajo. El acoso sexual es cualquier tipo 

de acercamiento o presión de naturaleza sexual tanto física como verbal, 

no deseada por quien la sufre, que surge de la relación de empleo y que 

da por resultado un ambiente de trabajo hostil, un impedimento para 

hacer las tareas y un condicionamiento de las oportunidades de ocupación 

de la persona perseguida. 
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Según Caballero (2003) el acoso sexual constituye una forma asimétrica 

de violencia asociada con la asimetría de las relaciones de género propia 

de la cultura patriarcal. 

 
Según González (1993) tradicionalmente, se responsabiliza a la víctima 

de los efectos negativos del acoso sexual, especialmente en las 

sociedades que lo naturalizan. 

 
Según Guanter es el desarrollo de un comportamiento de naturaleza 

sexual de cualquier tipo que tiene como consecuencia –querida o no, ello 

no es relevante a estos efectos– producir un contexto laboral negativo – 

intimidatorio, hostil, ofensivo, humillante– para un trabajador, lo cual, a 

su vez, tiene como consecuencia que dicho trabajador no pueda 

desarrollar su prestación laboral en un ambiente mínimamente adecuado. 

 
Según Paludi (2006) el acoso sexual constituye todos aquellos avances 

sexuales no deseados, y cualquier otra conducta, donde exista la sumisión 

como condicionante de empleo o de una determinada situación escolar: 

un profesor es capaz de prometer algún tipo de recompensa una 

calificación alta o alguna carta de recomendación a cambio de algún tipo 

de acercamiento sexual 

 
Según Carrasco (2009) el acoso sexual durante mucho tiempo fue 

considerado como una situación “natural” en el mundo del trabajo, y pese 

a responder a una realidad universal comprobada, su abordaje y 

tratamiento todavía está cruzado por el predominio de valores y 

prejuicios profundamente arraigados en nuestra sociedad. Estas prácticas 

se expresan bajo formas de violencia contra las mujeres en un entorno 

sexista y como un abuso de poder tanto jerárquico como de género. 

 
Según Ibid el tema del acoso sexual en el trabajo adquiere el carácter de 

delito que debe ser sancionado por la justicia a partir del impacto que 

produjeron en la opinión pública juicios que contaron con una gran 
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difusión en los medios de difusión particularmente en los Estados 

Unidos, por sus connotaciones. 

 
2.3.1.1 Chantaje sexual 

Según Sánchez y Chicano (2010) es el producido por un superior 

jerárquico o por alguna persona que pueda incidir sobre el empleo y 

las condiciones de trabajo de la persona acosada. Consiste en un 

chantaje por el que se obliga a un trabajador a elegir entre someterse 

a los requerimientos sexuales o perder algún beneficio laboral, e 

incluso el propio empleo. 

 
Según el Ministerio de la mujer y el desarrollo social “el 

Hostigamiento Sexual Típico o Chantaje Sexual consiste en la 

conducta física o verbal reiterada de naturaleza sexual no deseada y/o 

rechazada, realizada por una o más personas que se aprovechan de una 

posición de autoridad o jerarquía o cualquier otra situación ventajosa, 

en contra de otra u otras, quienes rechazan estas conductas por 

considerar que afectan su dignidad, así como sus derechos 

fundamentales”. 

 
2.3.1.2 Acoso sexual ambiental 

Para Sánchez (2010) el acoso sexual ambiental será aquella conducta 

que crea un entorno laboral intimidatorio, hostil o humillante para la 

persona que es objeto de la misma. 

 
Sánchez y Chicano (2010) entre las conductas que podrían llegar a 

crear este ambiente hostil, se encuentran los chistes o insultos, 

coqueteos, comentarios acerca del cuerpo o vida sexual de una 

persona, comentarios sexualmente degradantes, solicitudes repetidas 

de citas, gestos sexualmente vulgares, insinuaciones, contactos físicos 

indeseados, entre otros. 

 
Según Inmark (2006) la primera estaría compuesta por conductas que 

no llegan a la intensidad del acoso ambiental verbal porque su carácter 
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es muy leve. En algunos estudios se considera a estas acciones como 

"acoso leve". 

 
2.3.1.3 Acoso sexual indirecto 

Para Davis (2008) los agresores escogen a sus víctimas con poco 

respaldo social, buscan atributos de la víctima escogida que puedan 

usar para justificar el acoso, la víctima puede ser un adolescente flaco, 

gordo, inteligente que use lentes, por su cultura o raza, si los agresores 

no pueden encontrar algo que haga diferente a la víctima se lo 

inventan, le aclaran a la víctima y a los observadores que las 

características del adolescente son las razones del acoso. 

 
El afectado, trabajador calificado y competente, no se encuentra 

directamente involucrado en la situación de acoso, en el sentido que 

no es ni el agresor ni la víctima, pero precisamente a causa de ella se 

ve afectado en el acceso a promociones, beneficios u otras 

oportunidades profesionales en desmedro respecto de aquel trabajador 

que, encontrándose menos calificado, accede a ellos por consecuencia 

de haber cedido a los avances sexuales del encargado de tomar dichas 

situaciones, o por haber participado voluntariamente de actividades de 

índole sexual. 

 
2.3.2 Proceso penal (Y) 

Según Goldschmidt (1935) como ha sido dicho con razón, la decisión 

entre configuración acusatoria e inquisitiva del proceso no lleva consigo 

todavía una decisión sobre si en todos los casos en que hay un hecho 

punible, la persecución ha de ser obligatoria o si hay que tomar en cuenta 

también consideraciones de oportunidad, sobre todo el interés público, 

para abstenerse de ella. 

 
Según Carlos (2007) tiene su complejidad y especialidad profesional, se 

necesita de abogados competentes para que con su saber técnico ejerzan 

la defensa o representen a las víctimas. De manera concreta pueden 

participar en la práctica de las pruebas, en los interrogatorios y 
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contrainterrogatorios, en las diferentes audiencias, en el debate del juicio 

oral, en la controversia de la prueba, en suma, en todo el ejercicio 

dialéctico de persuadir, contradecir e impugnar. 

 
Según Orlando (2008) por ello, en el proceso penal acusatorio, al menos 

desde el punto de vista del marco teórico-probatorio, el procesado 

comienza ganando la lid judicial. El Ministerio Público es algo así como 

el retador en el cuadrilátero judicial. 

 
Según Código de Procedimientos Penales (2009) el proceso penal tiene 

por objeto el conocimiento de los hechos, establecer la verdad histórica, 

garantizar la justicia en la aplicación del derecho y resolver el conflicto 

surgido como consecuencia del delito, para contribuir a restaurar la 

armonía social entre sus protagonistas, en un marco de respeto irrestricto 

a los derechos fundamentales de las personas. Se entenderá por derechos 

fundamentales a los reconocidos en las Constituciones Federal y Local, 

en los tratados internacionales celebrados y en las leyes que de aquellas 

emanen". 

 
Según Código Procesal Penal (1996) el principio del proceso penal como 

marco de discusión de un conflicto de intereses ha sido incorporado en 

algunas legislaciones. 

 
Según Véase (2010) el proceso penal de nuestros días no tiene como 

objetivo la búsqueda de la verdad material porque la lógica económica o 

de la negociación se ha instaurado en el proceso penal, cambiando 

algunos paradigmas en el procedimiento de verificación de la 

responsabilidad penal. 

 
Según Winfried (s.f.) se presenta en el proceso penal una doble 

separación: entre el fiscal y el juez; y entre los jueces de la instrucción, 

del juicio oral y los de ejecución de la pena (este último se analizará más 

adelante). 
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Según Fontecilla (s.f.) el punto de vista de la organización procesal penal, 

para algunos como Eugenio Florian, la intervención del Ministerio 

Público como parte, es decir, en cuanto órgano regular de acusación 

(entre otras funciones), viene impuesta por la calificación de ser un 

presupuesto procesal necesario para la constitución de la relación 

procesal. 

 
Según García (2008) el proceso penal es el medio de hacer prevalecer el 

derecho como garantía del individuo; su finalidad es tutelar al derecho. 

No es únicamente defensa de la sociedad, porque eso llevaría en un 

momento dado a legitimar cualquier injusticia. El Derecho como tal está 

por encima de las contingencias momentáneas de la sociedad, no toma 

en cuenta el carácter de la misma o en su régimen político, solo atiende  

a los principios inmutables de la justicia. 

 
Según Rodríguez (2011) “el hecho que el proceso penal reciba sus notas 

esenciales de la Constitución no es producto del azar o de errática 

decisión del legislador, sino consecuencia inevitable de la opción del 

constituyente por un régimen estatal republicano, democrático y de 

derecho”. 

 
Según Rosas Yataco (2009) el proceso penal también puede finalizar con 

sus actuaciones judiciales sin necesidad de una resolución que tenga la 

forma de sentencia, es decir, en la que no se condena o absuelve a un 

procesado o procesados. 

 
2.3.2.1 Investigación preparatoria 

Según Duce/Riego (2007), Carocca (2009) y Sabas (2012) la 

disposición transcrita, debe expresar que se desarrolla actualmente 

una investigación en su contra por uno o más delitos 

determinados. Sabido es que la referencia a los delitos no es 

afortunada, pues lo que interesa comunicar, ante todo, es el hecho 

punible atribuido a la persona, resultando secundaria o meramente 
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consecuencial, la calificación jurídica que proponga el Ministerio 

Público. 

 
Según Maier (2003) refiriéndonos a la trascendencia en general del 

objeto del proceso, comenzaremos diciendo que este constituye un 

elemento estructural de cada proceso penal, que permite dotarlo de 

sentido, haciendo comprensibles, desde el punto de vista de su 

coherencia, los actos que sucesivamente se van realizando. 

 
2.3.2.2 Etapa intermedia 

Según Peters, Karl y Strafprozess (1985) una etapa de control y 

análisis del procedimiento y de la acusación, de forma de asegurar 

que existan motivos justificados, tanto desde el punto de vista 

formal como material, para proceder en contra de un imputado y, 

en definitiva, que se justifique la realización en contra de un 

ciudadano. En efecto, se trata de una verdadera fase procesal 

intermedia entre la instrucción. 

 
Binder (1993) aporta que la fase intermedia sirve para determinar 

si es posible someter a una persona determinada -en este caso al 

inculpado- a un juicio. 

 
Según García (1993) se denomina intermedia porque se sitúa entre 

las dos fases que la Ley rituaria distingue en el proceso ordinario: 

fase de investigación o preliminar y fase del juicio oral o audiencia. 

 
2.3.2.3 Juicio oral 

Para Guemureman (2001) el suceso ocurre en la sala de audiencias, 

ingresan los miembros del tribunal. Ellos son los últimos en entrar 

y los primeros en salir y lo hacen por una puerta exclusiva, ubicada 

en el lateral izquierdo de la sala. Tanto en un caso como en el otro, 

el secretario ordena a los asistentes ponerse de pie ante el paso del 

tribunal. 
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Según Hesbert y Pastrana (2011) es el instrumento más idóneo para 

el desarrollo de los fines del proceso penal y de esta manera generar 

el estado de tranquilidad y de seguridad entre los miembros de una 

sociedad en relación con la correcta y eficaz administración de 

justicia. 

 
2.4 Definición de términos básicos 

Renovación de contrato 

Según Guillermo (2005) la Corte Suprema de Justicia ha clasificado los actos 

jurídicos en típicos y atípicos que permitan a las partes actuar de acuerdo a su 

conveniencia, estableciendo ciertos efectos y alcances derivados de dicho 

contrato. 

 
Salarios 

Según Néstor (1977) el salario es una obligación patronal necesaria que en 

muchos casos no retribuye trabajo efectivo, como cuando debe pagarse en 

situaciones en que el trabajador no labora (enfermedad, vacaciones, etc.). 

 
Ascensos 

Según Gregorio (s.f.) subir un peldaño en la estructura de la empresa; la rotación 

de puestos y los traslados son reasignaciones laterales; los descensos de categoría 

representan una disminución de jerarquía; y las cesantías (despido basado en un 

paro involuntario o de fin de temporada) eliminan empleados. 

 
Capacitación 

Según Jaureguiberry (s.f.) es un proceso que posibilita al capacitando la 

apropiación de ciertos conocimientos, capaces de modificar los comportamientos 

propios de las personas y de la organización a la que pertenecen. La capacitación 

es una herramienta que posibilita el aprendizaje y por esto contribuye a la 

corrección de actitudes del personal en el puesto de trabajo. 

 
Trabajo hostil 

Se define generalmente como un ambiente de trabajo que alberga conductas 

discriminatorias o acoso. 
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Trabajo ofensivo 

Según Paludi (2006) es un tipo de violencia que ha sido definida por los expertos 

como un “problema oculto”, debido al desconocimiento sobre el tema y al 

reducido número de denuncias que se efectúan. 

 
Trabajo intimidante 

Según Laupheimer y Olivos (2003) es físicamente abusiva, como, por ejemplo, 

los insultos que están relacionados con el sexo y los comentarios de este carácter, 

sobre el aspecto o la vestimenta y que son ofensivos. 

 
Familia 

Según Brawn (2002) la mayoría de los abusos sexuales contra los niños y 

adolescentes, en tales casos, se producen en el hogar e incluye madrastras, 

padrastros, tutores, hermanastros, abuelos e incluso novios o parejas que viven 

con el padre o la madre y asumen el papel de cuidadores. 

 
Sociedad 

Según Navas (2017) una sociedad que enaltece el sexo liberado. Suecia encarnaba 

en aquella época el modelo que había que imitar, y su ministra de Educación 

declaraba en los sesenta: “Hay que enseñar a la gente a servirse de su sexo como 

a manejar los cubiertos. Cuando se sabe estar a la mesa, no se piensa más en ello. 

Con el sexo debe pasar lo mismo: no plantearse más el problema. 

 
Diligencia preliminares 

Las diligencias preliminares comprenden tanto a un lapso temporal inicial y muy 

corto de la investigación del delito como a un conjunto de diversas actuaciones. 

 
Investigación preparatoria 

Según Sánchez (2009) contempla un conjunto de comportamientos para reunir 

elementos de convicción, de cargo y de descargo, que permitan al fiscal formular 

o no acusación y, en su caso, al imputado preparar su defensa. 
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Medidas coercitivas 

Según Rosas (s.f.) son todas aquellas restricciones al ejercicio de los derechos del 

imputado o de terceras personas, que son impuestas o adoptadas en el inicio y 

durante el curso del proceso penal tendente a garantizar el logro de sus fines. 

 
Formulación de acusación 

Se trata de una actividad típica de investigación, cuyo propósito consiste en 

obtener y asegurar los elementos de prueba, evitar la fuga u ocultamiento de los 

sospechosos. Estipulados en el artículo 274, véanse también arts. 91 y 92 del 

Código Procesal Penal. 

 
Presentación de pruebas 

Las pruebas dentro del proceso penal deben ser producidas y presentadas en la 

etapa del juicio y ante los tribunales penales, para que ahí tanto las partes como 

los jueces puedan conocerlas, analizarlas, valorarlas y cuestionarlas. 

 
Apertura del juicio oral 

Es una instancia en la cual cada litigante debe hacer sus máximos esfuerzos por 

convencer al juez de que su visión sobre los hechos es la correcta, por ello, 

tenemos que organizar nuestra actuación estratégica con toda la información que 

hemos obtenido en el transcurso de la investigación. 

 
Sustentación de pruebas 

Para Williams (s.f.) es la calificación del delito en cuestión, recolección y 

sustentación de las pruebas, siendo el Juez un espectador en esta etapa hasta la 

llegada del juicio oral donde tendrá que resolver basándose en las pruebas 

presentadas en el proceso y escuchando los alegatos de las partes en el proceso. 

 
Alegatos de clausura 

Según Robles (s.f.) es un ejercicio argumentativo, responde a la pregunta ¿Por qué 

debe prevalecer mi caso?, el abogado sugiere que conclusiones se deben extraer 

de lo que se ocurrió durante el debate. 
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Sentencia 

Es la resolución judicial posterior a la celebración del juicio que, con carácter 

general, pone fin al proceso. La Sentencia penal resuelve la cuestión criminal, 

condenando o absolviendo al acusado del delito o delitos imputados. 

 
Ejecución de sanción 

Según Burgos (s.f.) es la ejecución de las sanciones se efectúa de oficio, sin que 

se requiera de iniciativa alguna parte, es decir, sin necesidad de que éstas pongan 

en marcha la actividad ejecutiva. 
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CAPITULO III: HIPÓTESIS 

3.1. Hipótesis General 

El acoso sexual se relaciona significativamente con el proceso penal en la Corte 

Superior Penal Huaura, Huacho – 2018. 

 
3.2. Hipótesis Eespecíficas 

1.- El chantaje sexual se relaciona significativamente con el proceso penal en la 

Corte Superior Penal Huaura, Huacho – 2018. 

 
2.- El acoso sexual ambiental se relaciona significativamente con el proceso 

penal en la Corte Superior Penal Huaura, Huacho – 2018. 

 
3.- El acoso sexual indirecto se relaciona significativamente con el proceso penal 

en la Corte Superior Penal Huaura, Huacho – 2018. 

 
3.3. Variables 

3.3.1. Definición Conceptual de las Variables 

Acoso sexual 

Según la Organización Internacional del Trabajo (1995 y 1997) para que 

haya acoso sexual deben integrarse tres elementos: un comportamiento de 

carácter sexual, que no sea deseado y que la víctima lo perciba como un 

condicionante hostil para su trabajo. El acoso sexual es cualquier tipo de 

acercamiento o presión de naturaleza sexual tanto física como verbal, no 

deseada por quien la sufre, que surge de la relación de empleo y que da por 

resultado un ambiente de trabajo hostil, un impedimento para hacer las 

tareas y un condicionamiento de las oportunidades de ocupación de la 

persona perseguida. 

 
Proceso penal 

Según García (2008) el proceso penal es el medio de hacer prevalecer el 

derecho como garantía del individuo; su finalidad es tutelar al derecho. No 

es únicamente defensa de la sociedad, porque eso llevaría en un momento 

dado a legitimar cualquier injusticia. El Derecho como tal está por encima 
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de las contingencias momentáneas de la sociedad, no toma en cuenta el 

carácter de la misma o en su régimen político, solo atiende a los principios 

inmutables de la justicia. 

 
3.3.2. Definición Operacional de las Variables 

 

VARIABLES DIMENSIONES DEFINICIÓN 

 

 

 

 

Acoso sexual 

(X) 

X.1.- Chantaje sexual Según  Sánchez  y Chicano  (2010) consiste en un 

chantaje por el que se obliga a un trabajador a elegir 

entre someterse a los requerimientos sexuales o perder 

algún beneficio laboral, e incluso el propio empleo. 
X.2.- Acoso sexual 
ambiental 

Sánchez (2010) el acoso sexual ambiental es aquella 

conducta que crea un entorno laboral intimidatorio, 

hostil o humillante para la persona que es objeto de la 
misma. 

X.3.- Acoso sexual 
indirecto 

Para Davis (2008) son atributos que emplea el agresor 

tildando por sus aspectos físicos como; flaco, gordo, 
inteligente que use lentes, por su cultura o raza, etc. 

 

 

 

 
Proceso penal 

(Y) 

Y.1.- Investigación 

preparatoria 
Según Sabas (2012) es la disposición transcrita, debe 

expresar que se desarrolla actualmente una 

investigación en su contra por uno o más delitos 

determinados 
Y.2.- Etapa 

intermedia 
Para Strafprozess (1985) es una etapa de control y 
análisis del procedimiento y de la acusación para 
asegurar que existan motivos justificados 

Y.3.- Juicio oral Guemureman (2001) dice que juicio oral es la 

audiencia que se da por parte de los litigantes, ingresan 

los miembros del tribunal. 
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CAPITULO IV: METODOLOGÍA 

 

4.1. Diseño de Investigación 

El diseño es no experimental transaccional correlacional por cuanto las variables 

estudiadas se relacionan o tienen un grado relación o dependencia de una variable 

en la otra, y está interesada en conocer a través de una muestra de las unidades de 

observación, la relación existente entre las variables identificadas. 

 
4.2. Tipo y Nivel de Investigación 

Según Ortiz y García (2008, p.95) “Una investigación supone condiciones que 

no se saben en qué momento empieza, ni cuáles son los elementos que confluyen 

para estar en el punto preciso del inicio. Algunos elementos pueden ser la 

curiosidad, la motivación, la necesidad, etc., que sería la condición previa para 

diseñar la investigación.” 

 
El tipo de investigación de acuerdo al fin que se persigue será la investigación 

básica, llamada pura o fundamental, como podemos apreciar en la siguiente 

figura. 

 

Denotación: 

M = Muestra 

Ox  =  Variable Independiente. 

Oy  =  Variable Dependiente. 

r =  Relación entre variables. 
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En su nivel descriptivo. Será descriptivo por cuanto nos dará valiosa información 

diagnóstica de las variables, con un enfoque cuantitativa. 

 
4.3. Enfoque de la Investigación 

Enfoque cuantitativo, porque utiliza la recolección de datos para probar hipótesis, 

con bases en la medición numérica y el análisis estadístico, para establecer 

patrones de comportamientos y probar teorías. 

 
4.4. Método de la investigación 

Método científico, porque se utiliza un conjunto de conocimientos organizados y 

métodos sistemáticos con la finalidad de conocer la verdad de los hechos que 

utiliza en soporte la observación, hipótesis, teorías y leyes. 

 

4.5. Población y muestra 

4.5.1. Población 

La población estará conformada por 125 abogados, jueces y 

fiscales de la corte superior Huaura, Huacho – 2018. 

 
4.5.2. Muestra 

La muestra que se utilizará en la investigación será probabilística 

aleatoria donde se considera los siguientes parámetros: 

 
Z95% = 1.96  Nivel de confiabilidad (nivel de confianza del 95%) 

p = 0.5  Probabilidad de ocurrencia 

q = 0.5  Probabilidad de no ocurrencia 

N = 125  Población 

℮5% = 0.05  Margen de error 
 

 

 

𝑛0  = 

 
𝑛0  = 

𝑍2 𝑥 𝑝 𝑥 𝑞 𝑥 𝑁 
 

 

𝑒2 𝑥 𝑝 𝑥 𝑞 + 𝑒2 𝑥 (𝑁 − 1) 

1,962 𝑥 0,5 𝑥 0,5 𝑥 125 

0.052 𝑥 0.5 𝑥 0.5 + 0.052 𝑥 124 

𝑛0 = 94 
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Como 𝑛0 > 5% de la población, se tiene que hacer un ajuste. 

𝑛0 

𝑛´ = 
 

 
𝑛´ = 

 
 

1 + 
(𝑛0 + 1) 

𝑁 

94 
 

 

 (94 + 1) 
1 + 

125 

𝑛´ = 54 

Entonces la muestra será de 54 unidades de análisis, es decir, 54 

abogados, jueces y fiscales de la corte superior Huaura, Huacho – 2018. 

 
4.6. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Las Técnicas e instrumentos utilizados en el presente trabajo de 

investigación se muestran a continuación: 

4.6.1. Técnicas 

 Encuesta 

 Entrevista 

 Observación 

 Análisis de documento 

 
 

4.6.2. Instrumentos 

 Fichas bibliográficas, hemerográficas y de investigación 

 Cuestionario 

 
 

4.6.3. Criterios de validez y confiabilidad de instrumentos 

Análisis Estadístico 

Se llevará a cabo utilizando el paquete estadístico SPSS 25.0 el 

cual procesará, para lograr la interpretación, análisis y discusión de los 

gráficos y figuras estadísticos, para lograr los resultados y contar con las 

conclusiones, implicando los objetivos y las hipótesis que serán el 

producto final de la investigación. 

 
Formulación del modelo 

a. Hipótesis Nula. 
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Existen evidencias estadísticas que el acoso sexual no se relación con el 

proceso penal en la corte superior Huara. 

 
b. Hipótesis alterna. 

Existen evidencias estadísticas que el acoso sexual se relación con el 

proceso penal en la corte superior Huara. 

 
c. Recolección de datos y cálculos de los estadísticos 

correspondientes. 

La recolección de datos se efectuará una vez aplicado los tratamientos 

correspondientes a cada muestra y para el procesamiento se utilizarán 

programas estadísticos. 

 
d. Decisión estadística. 

La decisión estadística se tomará como consecuencia de la comparación 

del estadístico de prueba calculado y el obtenido mediante tablas estadísticas 

correspondientes a la distribución del estadístico de prueba; esto quiere decir si 

el valor del estadístico de prueba calculado se encuentra en la región de rechazo 

se rechaza la hipótesis nula, en caso contrario se acepta; es decir: 

 
Si: F0 > Fα, a–1, N–a se rechaza 
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CAPITULO V: ADMINISTRACIÓN DEL PROYECTO DE 

INVESTIGACIÓN 

 
5.1. Recursos 

5.1.1. Humanos 

 Casos de acoso sexual en la Corte Superior Penal Huaura Huacho. 

 Asesor de tesis 

 Jueces, Fiscales y abogados de la Corte Superior Penal Huaura 

Huacho 

 Autor del proyecto de tesis. 

 
 

5.1.2. Económicos 

La investigación cuenta con recursos financieros, económicos, tiempo e 

información siendo crítico y realista para cada aspecto debido a la 

existencia de dudas que obstaculizan la investigación 

 
5.1.3. Físicos 

 Libros 

 Tesis relacionada a la investigación 

 Internet 

 Útiles de escritorio 

 Computadoras, fotocopias y anillados. 

 Viáticos, pasajes, otros. 
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5.2. Presupuesto 
 

 

DESCRIPCIÓN 
 

CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 

COSTO 

TOTAL 

A. Materiales 

 Bibliografía: copias, 

libros, Internet 

 Papel Bond A – 4 

 Útiles de escritorio 

B. Servicios 

 Computadora 

 Impresión 

 Fotocopia 

 Anillado 

 Empastado 

C. Viáticos 

 Alimentación 

 Pasaje 

D. Imprevisto 

  10% del total 

(A + B + C) 

   

 
250 

4 millares 20.00 80 

150 

 

500 horas 
 

1.50 750 

100 0.50 50 

1000 0.05 100 

06 ejemplares 10.00 60 

120 

  
400 

  200 

  
2711 

TOTAL 4,871 
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5.3. Cronograma de actividades 
 

 
ACTIVIDADES 

MES 03 MES 04 MES 05 MES 06 MES 07 MES 08 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

1. Elaboración del 

Plan de 

Investigación 
x 

     

2. Presentación y 

aprobación del 

Plan de 

Investigación 

 
 

x 

    

3. Elaboración y 

adaptación de 

los instrumentos 

de investigación 

  

 

x 

   

4. Recolección, 

tratamiento y 

análisis de la 

información 

   

x 

  

5. Redacción, 

revisión y 

reajuste del 

Informe Final 

    

x 

 

 
6. Presentación del 

Informe Final 

    

x 

 

 
7. Sustentación de 

la tesis 

     

x 
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Anexo 1: Matriz de operacionalización de variables 

Anexo 2: Matriz de consistencia 
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Anexo 1: Matriz de operacionalizacion de variables 
 
 

VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES ESCALA 
LICKER 

 

 

 

 
Acoso sexual 

(X) 

 

X.1.- Chantaje sexual 

 

 

 

X.2.- Acoso sexual 

ambiental 

 

 

X.3.- Acoso sexual 

indirecto 

X1.1.- Renovación de contrato 
X1.2.- Salarios 

X1.3.- Ascensos 

X1.4.- Traslados 

X1.5.- Capacitación 

 

X2.1.- Trabajo hostil 

X2.2.- Trabajo ofensivo 

X2.3.- Trabajo intimidante 

 

X3.1.- Familia 

X3.2.- Amigos 
X3.3.- Sociedad 

 
 

Nunca 

Casi nunca 

Aveces 

Casi siempre 

Siempre 

 

 

 

 

Proceso penal 

(Y) 

 
 

Y.1.- Investigación 
preparatoria 

 

 

Y.2.- Etapa 

intermedia 

 
 

Y.3.- Juicio oral 

 

Y1.1.- Diligencias preliminares 

Y1.2.- Investigación preparatoria 

Y1.3.- Medidas coercitivas 

 

Y2.1.- Formulación de acusación 

Y2.2.- Presentación de pruebas 

Y2.3.- Apertura del juicio oral 

 

Y3.1.- Sustentación de pruebas 

Y3.2.- Alegatos de clausura 

Y3.3.- Sentencia 

Y3.4.- Ejecución de sanción 

 

 
Nunca 

Casi nunca 

Aveces 

Casi siempre 

Siempre 
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Anexo 2: Matriz de consistencia 

Título: Acoso sexual y el proceso penal en la corte superior penal Huaura, Huacho – 2018. 
 

PROBLEMAS OBJETIVOS HIPOTESIS VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES MÈTODO Y TÈCNICAS 

Problema General 

 

¿Cómo el acoso sexual 

se relaciona con el 

proceso penal en la 

Corte Superior Penal 

Huaura, Huacho – 

2018? 

Objetivos General 

 

Conocer el acoso 

sexual y su relación 

con el proceso penal 

en la Corte Superior 

Penal Huaura, 

Huacho – 2018. 

Hipótesis General 

 

El acoso sexual se 

relaciona 

significativamente con el 

proceso penal en la Corte 

Superior Penal Huaura, 

Huacho – 2018. 

 

 

 

Acoso 

sexual 

(X) 

 

X.1.- Chantaje sexual 

 

 

 

X.2.- Acoso sexual 

ambiental 

X1.1.- Renovación de 
contrato 

X1.2.- Salarios 
X1.3.- Ascensos 

X1.4.- Traslados 

X1.5.- Capacitación 
 

X2.1.- Trabajo hostil 
X2.2.- Trabajo ofensivo 

X2.3.- Trabajo 
intimidante 

Población = 125 

Muestra = 54 

Método: Científico. 

 

Técnicas: 

Para el acopio de Datos: 

La observación 

Encuesta 

Análisis Documental y Bibliográfica. 

 

Instrumentos de recolección de 

datos: 

Guía de observación. 

Cuestionario. 

Análisis de contenido y Fichas. 

 

Para el Procesamiento de datos. 

Consistenciación, Codificación y 
Tabulación de datos. 

 

Técnicas para el análisis e 

interpretación de datos. 

Paquete estadístico SPSS 25.0 

Estadística descriptiva para cada 

variable. 

 

Para presentación de datos 

Cuadros, gráficos y figuras 
estadísticas. 

 

Para el informe final: 

Tipo de Investigación: Básica 

 

Diseño de Investigación 

Esquema propuesto por la EPG. UAP. 

Descriptiva Correlacional 

Transaccional. 

Ox 

 

M r 
 

Oy 

    X.3.- Acoso sexual 
indirecto 

 

X3.1.- Familia 
X3.2.- Amigos 
X3.3.- Sociedad 

Problemas Específicos: Objetivos Específicos: Hipótesis Específicos:    

 
1.- ¿Cómo el chantaje sexual 

se relaciona con el proceso 

penal en la corte superior 

penal Huaura, Huacho – 

2018? 

 
1.- Conocer el chantaje 

sexual y su relación con el 

proceso penal en la Corte 

Superior Penal Huaura, 

Huacho – 2018. 

 
1.- El chantaje sexual se 

relaciona significativamente con 

el proceso penal en la Corte 

Superior Penal Huaura, Huacho 

– 2018. 

  

Y.1.- Investigación 

preparatoria 

Y1.1.- Diligencias 

preliminares 
Y1.2.- Investigación 

preparatoria 

Y1.3.- Medidas 
coercitivas 

 

2.- ¿Cómo el acoso sexual 

ambiental se relaciona con el 
proceso penal en la Corte 

Superior Penal Huaura, 

Huacho – 2018? 

 

2.- Conocer el acoso sexual 

ambiental y su relación con 
el proceso penal en la Corte 

Superior Penal Huaura, 

Huacho – 2018. 

 

2.- El acoso sexual ambiental se 

relaciona significativamente con 
el proceso penal en la Corte 

Superior Penal Huaura, Huacho 

– 2018. 

 

Proceso 

penal 

(Y) 

Y.2.- Etapa intermedia Y2.1.- Formulación de 

acusación 

Y2.2.- Presentación de 

pruebas 

Y2.3.- Apertura del 
juicio oral 

3.- ¿Cómo el acoso sexual 

indirecto se relaciona con el 

proceso penal en la Corte 

Superior Penal Huaura, 

Huacho – 2018? 

3.- Conocer el acoso sexual 

indirecto y su relación con 

el proceso penal en la Corte 

Superior Penal Huaura, 

Huacho – 2018. 

3.- El acoso sexual indirecto se 

relaciona significativamente con 

el proceso penal en la Corte 

Superior Penal Huaura, Huacho 

– 2018. 

 
Y.3.- Juicio oral Y3.1.- Sustentación de 

pruebas 

Y3.2.- Alegatos de 

clausura 
Y3.3.- Sentencia 

Y3.4.- Ejecución de 

sanción 
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Anexo 3: Instrumento de recolección de datos 
 

 

 

UNIVERSIDAD PRIVADA 
“ALAS PERUANAS” 

 

 
Cuestionario para conocer el acoso sexual y su relación con el proceso penal en la Corte Superior Penal Huaura, Huacho 

– 2018. 
 

Estimado colega Abogado espero su colaboración respondiendo con responsabilidad y honestidad, el presente 

cuestionario. Se agradece no dejar ninguna pregunta sin responder. 

 

El objetivo es recopilar información, para conocer el acoso sexual y su relación con el proceso penal en la Corte Superior 

Penal Huaura, Huacho – 2018. 

 

Instrucciones: Lea cuidadosamente las preguntas y marque con un aspa (x) la escala que crea conveniente. 

 
Escala valorativa 

 
Nunca Casi nunca A veces Casi siempre Siempre 

1 2 3 4 5 

 

 

ACOSO SEXUAL (X) 

Nº X.1.- CHANTAJE SEXUAL. N C.N A C.S S 

1 X1.1.- ¿Con frecuencia ha observado casos de chantaje sexual por motivos de trabajo laboral?      

2 X1.2.- ¿Con frecuencia ha observado casos que se dan por pagos laborales?      

3 X1.3.- ¿Con frecuencia se generan chantaje sexual por ascenso?      

4 X1.4.- ¿Conoce casos de traslados a otras unidades utilizando el chantaje sexual?      

5 X1.5.- ¿Conoce casos de chantaje sexual en las capacitaciones?      

 X.2.- ACOSO SEXUAL AMBIENTAL.      

6 X2.1.- ¿Se procura generar trabajo hostil para aprovechar el acoso sexual ambiental?      

7 X2.2.- ¿Genera trabajo ofensivo para aprovechar el acoso sexual ambiental?      

8 X2.3.- ¿Se da trabajo intimidante aprovechar el acoso sexual ambiental?      

 X.3.- ACOSO SEXUAL INDIRECTO.      

9 X3.1.- ¿Se han dado casos de acoso sexual en la familia      

10 X3.2.- ¿Se han dado casos de acoso sexual en los amigos      

11 X3.3.- ¿Se han dado casos de acoso sexual en la sociedad      

  

PROCESO PENAL (Y) 
 

N 

 
C.N 

 
A 

 
C.S 

 
S 

 Y.1.- INVESTIGACIÓN PREPARATORIA      
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12 Y1.1.- ¿El acoso sexual alguna vez termina en diligencia preliminar?      

13 Y1.2.- ¿El acoso sexual alguna vez termina en la investigación preparatoria?      

14 Y1.3.- ¿El acoso sexual alguna vez termina en medidas coercitivas?      

 Y.2.- ETAPA INTERMEDIA      

15 Y2.1.- ¿El Juez es categórico en la formulación de la acusación en el delito de acoso sexual?      

16 Y2.2.- ¿El Juez presenta pruebas fehacientes en las pruebas del delito de acoso sexual?      

17 Y2.3.- ¿El Juez apertura el juicio oral para testimoniar ambas partes del delito?      

 Y.3.- JUICIO ORAL      

18 Y3.1.- ¿El Juez superior sustenta pruebas para castigar al procesado?      

19 Y3.2.- ¿La parte contraria presenta alegatos de censura para su defensa?      

20 Y3.3.- ¿El Juez superior sentencia demostrando actitud imparcial?      

21 Y3.4.- ¿Se respeta la ejecución de sanción dictaminado por el Juez superior de turno?      

 
Aquel que no lucha por ser el mejor, está condenado por aquellos que lo hacen 

Muchas gracias por tu colaboración 
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Anexo 4: Validación de Experto 
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